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RESUMEN 

El objetivo de la investigación se centra en implementar un instituto superior 

tecnológico de manufactura en el distrito de Puente Piedra para ampliar el espectro 

formativo del desarrollo humano en actividades ligadas a la industria de producción, 

a efectos de polarizar la ocupación laboral de dicho sector económico y reducir la 

deserción escolar en el nivel de educación superior de la población. 

Por consiguiente, se planteará la realización del proyecto educativo en respuesta a 

la necesidad social de los actores involucrados, acondicionando el objeto 

arquitectónico bajo los lineamientos de diseño en términos funcionales y formales. 

Del mismo modo, el proyecto constará de criterios constructivos que se adecuarán 

al sistema estructural usado en edificaciones educativas típicas del lugar, pero con 

revestimientos de fachada innovadores en el mercado. Finalmente, se le agregará 

una cualidad de uso sostenible, la cual permitirá optimizar los recursos de su medio 

natural a través de la contribución de técnicas ambientales. 
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ABSTRACT 

The search goal focuses on implementing a technology superior institute of 

manufacture in Puente Piedra district to enlarge the formative field of human 

development on activities related to production industry, for the purposes of 

polarizing the work occupation for this economic sector and reducing school dropout 

at the higher education level of the population. 

Therefore, it will propose the making of the educative project in response to the 

social necessity of involved users, conditioning the architectural object under design 

guidelines in functional and formal terms. So the project will consist of constructive 

criteria that will fit into the structural system used in typical educative buildings 

around the place but featuring with innovative facade cladding inside the market. 

Finally, it will be added a quality of sustainable usage, which allows to optimize the 

resources of its natural environment through the contribution of environmental 

techniques. 
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1.1. Planteamiento del Problema / Realidad Problemática 

La presente investigación propone la creación de un instituto superior tecnológico 

de manufactura en el distrito de Puente Piedra para la formación del desarrollo 

humano en actividades proactivas ligadas a líneas técnicas profesionales de 

producción manufacturera basada en los siguientes ámbitos: 

Ámbito social:   

Puente Piedra ocupa la cuarta posición de los distritos que poseen una población 

joven y la primera de menor edad promedio en todo el sector de Lima norte. Del 

mismo modo, se diagnosticó una poblacion con un alto nivel de instrucción de 

educacion superior desde los 15 años en adelante ya sea en la modalidad 

universitaria o tecnica. 

Sin embargo, la estimacion del nivel de la educacion superior no universitaria, la 

cuál está  conformada por institutos de diferentes tipos de formacion: tecnologica, 

pedagogica y artistica en Puente Piedra, se encuentra regularmente menos 

demandada que la educación superior universitaria (16,750 personas frente a las 

37,407 personas).  

Tabla 1. Nivel de educación superior no universitaria de los distritos de Lima Norte  

Sector / distrito Poblacion con educacion superior (15 años a mas) 

Cifras absolutas % acumulado % neto del nivel educativo no 

universitario  según distritos Lima Norte 196,081 100 

Ancon 1,081 0.55 4.65 

Carabayllo 7,055 3.60 4.70 

Comas 46,900 23.92 15.71 

Independencia 37,313 19.03 24.18 

Los Olivos 42,075 21.46 20.40 

Puente Piedra 16,750 8.54 8.76 

San Martin de Porres 43,255 22.06 9.94 

Santa Rosa 1,652 0.84 18.70 

Media 24510 12.50 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
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Tabla 2. Nivel de educación superior universitaria de los distritos de Lima Norte 

Sector / distrito Poblacion con educacion superior (15 años a mas) 

Cifras absolutas % acumulado % neto del nivel educativo 

universitario  según distritos Lima Norte 450,370 100 

Ancon 4,924 1.09 95.35 

Carabayllo 37,043 8.23 95.30 

Comas 106,351 23.61 84.29 

Independencia 24,875 5.52 75.82 

Los Olivos 65,532 14.55 79.60 

Puente Piedra 37407 8.31 91.24 

San Martin de Porres 173021 38.42 90.06 

Santa Rosa 1217 0.27 81.30 

Media 56296  

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

Puente Piedra dispone de 5 institutos superiores tecnológicos, de los cuales 2 son 

instituciones fundadas in situ y las demás son filiales desplegadas en el distrito, 

todas ellas cerca de la zona comercial. A estos institutos se les denominó 

“tradicionales” debido a que ofrece programaciones curriculares profesionales 

hacia los sectores económicos polarizados laboralmente, tales como los institutos 

superiores tecnológicos de modalidad privada Santa Rosa, CEPEA, SISE, 

Americano y San Marcos. Por consiguiente, la problemática del servicio de 

educación superior se prevé mediante la falta de ofertas de una tipología de 

enseñanza orientada al adestramiento de carreras y/o capacitaciones de 

actividades productivas manufactureras. 

Ámbito económico 

Participación de la ocupación de la PEA en la actividad económica de Puente 

Piedra y la provincia metropolitana de Lima 

Las principales ocupaciones de la PEA están vinculadas a trabajos no calificados y 

calificados, los cuales corresponden al 22.9 % y 21.4% respectivamente, 

destinados predominantemente a los sectores terciarizados compuestos por 

actividades de comercio y servicio. Asimismo, otra ocupación demandante es la 

actividad industrial correspondiente al 16.9 % la cual, en contraste con las dos 

primeras, requiere de profesionales capacitados con estudios superiores.  
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Tabla 3. Participación de la ocupación de la PEA de Puente Piedra y la provincia 

metropolitana de Lima 

 

Variable / Indicador 

Lima provincia Puente Piedra 

Cifras 

absolutas 

% Cifras 

absolutas 

% 

Participación en la actividad económica (14 y más 

años) 

    

Población económicamente activa (PEA) 3,395,942  95,169  

Tasa de actividad de la PEA  58.2  56.7 

Hombres   71.5  72.3 

Mujeres  45.8  41.2 

PEA ocupada  3,274,973 96.4 91,647 96.3 

Hombres 1,904,806 96.5 57,437 96.7 

Mujeres 1,334,167 96.3 33,210 95.6 

PEA ocupada según ocupación principal 3,247,973 100.0 91,647 100.0 

Miembros p. ejec. y leg. Direct., adm, pub. y emp. 10,875 0.3 92 0.1 

Profes., científicos e intelectuales 424,336 13.0 4.741 5.2 

Técnicos de nivel medio y trab. asimilados 341,568 10.4 5,597 6.1 

Jefes y empleados de oficina 261,233 8.0 3,607 3.9 

Trab. de serv. pers. y ven. del comerc. y modo   634,631 19.4 19,571 21.4 

Agricult. trabaj. calif. agrop y pesquero 17,444 0.5 1,056 1.2 

Obreros y oper., minas, cant., ind. manuf. Y otros 418,703 12.8 15,533 16.9 

Obreros construct., conf., papel, fab., instr 389,944 11.9 14,501 15.8 

Trab. no calif. serv., peon, vend., amb., y afines   616,567 18.8 21,028 22.9 

Otra 47,790 1.5 1,161 1.3 

Ocupación no especifica 111,882 3.4 4,760 5.2 

Fuente. Plan de desarrollo concertado de San Martin de Porres al 2021, extraída del Informe sobre 

Desarrollo Humano, Perú 2007 del PNUD según INEI 2007 INEI – Censos nacionales 2007. XI de 

Población y VI de Vivienda 

Participación de la PEA según actividad económica de Puente Piedra y la 

provincia metropolitana de Lima 

El 22% de la participación de la PEA ocupada en Puente Piedra se dedica a las 

actividades comerciales seguida del 17.1% correspondiente a la industria 

manufacturera y el 8.7% a la industria de la construcción.   
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Tabla 4. Participación de la PEA según la actividad económica de Puente Piedra y 

la provincia metropolitana de Lima 

 

Variable / Indicador 

Lima provincia Puente Piedra 

Cifras 

absolutas 

% Cifras 

absolutas 

% 

PEA ocupada según la actividad económica  3,274,973 100 91,647 100 

Agric, ganadería, caza y silvicultura 32,691 1.0 1,943 2.1 

Pesca 3,969 0.1 82 0.1 

Explotación de minas y canteras 12,072 0.4 251 0.3 

Industrias manufactureras 485,110 14.0 15,714 17.1 

Suministro de electricidad, gas y agua 8,114 0.2 294 0.3 

Construcción 194,064 5.9 8,001 8.7 

Comercio 693,660 21.2 20,181 22.0 

Venta, mant. y rep. Veh. Autom y motoc 89,234 2.7 2,774 0.3 

Hoteles y restaurantes 182,583 5.6 5,302 5.8 

Trans, almac. y comunicaciones  334,511 10.2 10,670 11.6 

Intermediación financiera 42,514 1.3 275 0.3 

Activid. Inmóvil, Empres. Y alquileres 344,277 10.5 5,190 5.7 

Admin. Pub. Y defensa, p.seguir, soc. afil. 121,0.92 3.7 2,217 2.4 

Enseñanza 186,980 5.7 3,560 3.9 

Servicios sociales y de salud 111,187 3.4 1,608 1.8 

Otras activ. Serv. común. Soc. y personales   161,053 4.9 2,736 3.0 

Hogares privados con servicio doméstico 153,095 4.7 5,129 5.6 

Organiz. Y órganos extraterritoriales 451 0.0 3 0.0 

Actividad económica no especificada 145,316 4.4 5,717 6.2 

Fuente. Plan de desarrollo concertado de San Martin de Porres al 2021, extraída del Informe sobre 

Desarrollo Humano, Perú 2007 del PNUD según INEI – Censos nacionales 2007. XI de Población y 

VI de Vivienda 

Definición de los usuarios (síntesis de las necesidades sociales)
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Figura 1. Síntesis de las necesidades sociales 
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1.2. Objetivos del proyecto  

1.2.1. Objetivo General 

La implementación de una institución de educación superior tecnológica 

(I.E.S.T) para ampliar la oferta de formación técnica profesional 

orientada al sector económico de la industria manufacturera en el distrito 

de Puente Piedra.  

1.2.2. Objetivos específicos 

 Generar espacios acondicionados al aprendizaje y determinar las 

condiciones constructivas de una institución de educación superior 

tecnológica. 

 Determinar un hito arquitectónico de uso educativo en el distrito que 

integre el espacio de esparcimiento con su entorno construido. 

 Incrementar los niveles de educación poblacional y estrechar la 

brecha de logros escolares entre los niveles de educación superior no 

universitaria (instituto) y universitaria. 
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II. MARCO ANÁLOGO 
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2.1. Estudio de casos urbano – arquitectónicos similares 

La primera aproximación para el diseño de la programación arquitectónica es 

conocer la proporción de las funciones espaciales del edificio educativo, por ello se 

tomó los proyectos internacionales analizados en el marco referencial de la 

investigación a fin de identificar sus usos como cuantificar la media porcentual de 

sus áreas correspondientes. 

2.1.1. Cuadro síntesis de los casos estudiados 
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Figura 2. Caso análogo I: Instituto Superior Santo Tomás de Santiago de Chile 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 3. Caso análogo II: Centro Superior Tecnológico Paulo Souza de Sao Paulo 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 4. Caso análogo III: Instituto Superior Tecnológico Palmas Altas de Sevilla

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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2.2.2. Matriz comparativa de aportes de casos 

El promedio de la proporción zonal expuesta en los 3 equipamientos educativos 

resulta ser a posteriori, la aproximación porcentual del área que ocupará cada 

función del proyecto arquitectónico propuesto. A continuación los promedios 

absolutos de las 5 zonas que comprenden las referencias arquitectónicas. 

Tabla 5. Resumen de las zonas promediadas en los equipamientos de referencia 

Zonas Media porcentual (%) 

Academica 42.59 

Complementaria 19.94 

Administrativa 14.45 

Area libre  15.94 

Servicio 7.08 
 

Fuente. Elaboración propia 

 

Figura 5.  Promedio total de áreas zonificadas en los equipamientos de referencia 
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III. MARCO NORMATIVO 
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3.1. Síntesis de leyes, normas y reglamentos aplicados en el proyecto 

urbano arquitectónico.  

Reglamento Nacional de Edificaciones 

Norma A.040. Educación 

Capítulo I: Aspecto generales 

Los equipamientos educativos que ofrecen la formación y capacitación 

profesional a la población, son gestionados bajo las exigencias de la MINEDU 

en los diferentes niveles de educación. 

Tabla 6. Equipamientos educativos según el grado de escolaridad 

Centros de 

educacion 

basica 

Centros de educacion 

basica regular 

Educacion inicial Cunas 

Jardines 

Cuna Jardin 

Educacion primaria Educacion primaria 

Educacion secundaria Educacion secundaria 

Centros de educacion 

basica alternativa 

Centros educativos de educacion basica regular que 

enfatizan en la preapracion para el trabajo y el 

desarrollo de capacidades empresariales 

Centros de educacion 

basica especial 

Centros educativos para personas que tienen un tipo 

de discapacidadque dificulte un aprendizaje regular  

Centros educativos para niños y adolescentes 

superdotados o con talentos especificos 

Centros de educacion tecnico productiva 

Centros de educacion comunitaria 

Centros de 

educacion 

superior 

Universidades 

Institutos superiores 

Centros superiores  

Escuelas superiores militares y policiales 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Las localidades educativas están sometidas a las características físicas del 

entorno, el plan urbano señala que la ubicación del equipamiento este librada de 

áreas vulnerables a los desastres naturales (inundación, sedimento de rocas) 

además de disponer de las dotaciones de servicios básicos, la morfología del 

suelo corresponde al 5% de pendiente y el ingreso al local articule directamente 

con una vía pública. 
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Los criterios de diseño están basados en la orientación solar y el movimiento de 

viento a fin de obtener una percepción térmica viable, la altura del piso hasta el 

techo será menor a 2.50 m, la densidad de aire equivale a 4.5 m3 por alumno 

cuya circulación se someterá a través de la ventilación cruzada y los vanos de 

aberturas contendrán el 20% de la superficie total en toda la infraestructura para 

proveer una iluminación moderada. Por otro lado, la iluminación artificial para 

usos educativos se medirán de acuerdo a la intensidad de los luxes. 

Tabla 7. Luxes según los ambientes 

Aulas  250 luxes 

Talleres 300 luxes 

Circulaciones 100 luxes 

Servicios higiénicos 75 luxes 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Las circulaciones horizontales requieren estar cubiertas y angostas. El cálculo 

de espacios educativos y complementarios se lleva a cabo de acuerdo a los 

índices de ocupación. 

El capítulo II refiere a los elementos arquitectónicos instalados en la localidad 

educativa. El diseño de las puertas deberán ser batientes con un 1.00 de ancho, 

las cuales se pueden abrir a 180 ° siempre que se sitúen frente a un pasadizo.  

Las dimensiones del paso y contrapaso de las escalera mide entre 0.28 a 0.30 

cm y 0.16 a 0.17 cm respectivamente. El número de escaleras depende del flujo 

del tránsito. 

El cálculo de los espacios de evacuación se estimara de acuerdo a la cantidad 

de personas.  

Tabla 8. Cálculo de los pasajes de evacuación por persona 

Auditorios Según el número de asientos 

Salas de uso múltiple 1.0 mt2 por persona 

Salas de clase 1.5 mt2 por persona 

Camarines, gimnasios 4.0 mt2 por persona 

Talleres, Laboratorios, Bibliotecas 5.0mt2 por persona 

Ambientes de uso administrativo 10.0mt2 por persona 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 
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El capítulo IV analiza la dotación de mobiliarios sanitarios, la cual se cuantifica 

respecto a la cantidad de alumnos.  

Tabla 9. Cantidad de muebles sanitarios según número de alumnos 

Número de alumnos Hombres Mujeres 

De 0 a 60 alumnos 1L, 1U,1I 1L,1I 

De 61 a 140 alumnos 2L,2U,2I 2L,2I 

De 141 a 220 alumnos 3L,3U,3I 3L,3I 

Por cada 80 alumnos 

adicionales 

1L,1U,1I 1L,1I 

L= lavatorio, U= urinario, I=Inodoro 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

La dotación de agua deberá abastecer 25 litros x alumno x día 

Norma A. 10. Consideraciones generales de diseño 

El capítulo II señala la relación de la edificación con la vía pública, la cual debe 

guardar como mínimo 1 acceso tanto peatonales y vehicular. Las características 

de diseño se proyectaran según los siguientes criterios. 

Tabla 10. Relación de la edificación con la vía pública 

Edificación Altura de vehículo Ancho de acceso Radio de giro 

Edificios hasta 5 pisos 3.0 0 m 2.70 m 7.80 m 

Edificios de 6 o más pisos 4.00 m 2.70 m 7.80 m 

Centros comerciales,  

Plantas industriales de bajo riego 

Plantas industriales de mediano y 

alto riesgo 

Edificios en general 

 

 

4.50 m 

 

 

3.00 m 

 

 

12.00 m 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Se determinaran los 3 retiros existentes en la edificación, frontal, lateral y 

posterior, los retiros frontales se usan para cercos, medidores de gas, aleros, 

estacionamientos (semisótano), construcciones de escalera y cisterna, asimismo 

se deberá establecer la creación de un ochavo cuya longitud debe tener 3.00 m 

cortados perpendicularmente en las esquinas de retiros. 
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El capítulo II refiere a la separación entre predios marca una distancia asignada 

por un cálculo estructural a fin de evitar la propagación de eventos casuales o 

naturales como (sismo, incendio, ventilación e iluminación). 

El capítulo V trata sobre el acceso y pasaje de circulación. En caso de 

evacuación, la máxima distancia entre un punto cualquiera hasta una zona 

segura es de 45 sin rociador o 1 hora si se usa rociador, para ello es necesario 

disponer de una salida o escalera de escape. 

Tabla 11. Riesgos del edificio c/s rociadores 

Tipos de riesgos  Con rociadores Sin rociadores 

Edificacion de riesgo ligero 

(bajo) 

60 m 45 m 

Edificacion de riesgo 

moderado (ordinario) 

60 m 45 m 

Industria de alto riesgo  23 m Obligatorio uso de rociadores 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

La dimensión de la anchura mínima en las circulaciones de evacuación para 

locales educativos es de 1.20 m. 

Tabla 12. Ancho de las circulaciones horizontales de espacios de evacuación 

en localidades 

Interior de las viviendas 0.90 m. 

Pasajes que sirven de acceso hasta a dos 

viviendas 

1.00 m. 

Pasajes que sirven de acceso hasta a 4 

viviendas 

1.20 m. 

Áreas de trabajo interiores en oficinas 0.90 m 

Locales comerciales 1.20 m. 

Locales de salud 1.80 m 

Locales educativos 1.20 m 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

El capítulo VI analiza la circulación vertical, las aberturas al exterior, los vanos y 

la puerta de evacuación.  

Las escaleras de evacuación se determina en dos tipos, la primera es integral, 

es aquella que es impermeable y visible a los ojos de los usuarios, puesto que 

no está separado del resto de elementos y su construcción es criterio del 
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diseñador, el segundo tipo se denomina evacuación, el cual resiste al fuego 

aislándose totalmente a fin de auxiliar a los evacuantes por una circulación 

segura. Las características principales es el modelo de distribución, pues la 

planta baja directamente se comunica con la azotea con salida a la calle o 

avenida, los mobiliarios no tiene que superar el 13% del área que corresponde 

al espacio de evacuación, de otra manera, para cualquier otro equipamiento se 

considera 1,00 m (mínimo) entre sus vanos de circulación vertical y 1.20 m para 

escalera con pasamano. El material anticombustible con resistencia de 24 o 25 

niveles en toda la cobertura de pasadizo y escalera donde debajo de esta última 

no se permite desarrollar ningún uso de ocupación, igualmente para ductos, 

instalaciones u otros sistemas. 

La RNE identifico las siguientes de escaleras de evacuación debidamente 

graficadas 

A. Escalera de evacuación con vestíbulo que mira hacia el exterior 

 

Figura 6. Escalera de evacuación conjunto a un vestíbulo 

B. Escalera de evacuación con vestíbulo ventilado por un sistema de extracción 

mecánica 

Solución 1.Vestibulo con extracción mecánica externo 
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Figura 7. Vestíbulo con extracción mecánica externo 

 

Solución 2. Vestíbulo con extracción con cerramiento de vidrio 

 

Figura 8. Vestíbulo con sistema de extracción con cerramiento de vidrio 

Solución 3. Vestíbulo con extracción mecánico ventilado vía un ducto fuera del 

vestíbulo 

   

Figura 9. Vestíbulo con sistema mecánico ventilado interno 
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Solución 4.  Vestíbulo con extracción mecánico ventilado a través de un ducto 

dentro del vestíbulo  

                              

Figura 10. Vestíbulo con sistema mecánico ventilado externo 

C. Escalera de evacuación con vestíbulo no ventilado (4m2) de estilo ordinario 

 

Figura 11. Vestíbulo con escalera sin ventilar 

El uso de los ascensores es necesario desde los 12 m, los ascensores deben 

estar en función con el sistema de incendio y alarma, el número de ascensores 

que cuenta un proyecto se basa en los indicadores de cálculos según el número 

de piso, número de ocupantes, área útil por nivel y la tecnología con el que 

funcionara el ascensor. 

El diseño de escaleras en general, esclarece que cuentan con 17 pasos. La 

superficie de descanso mide 0.90 m en cada lado, por cada 2 contrapasos se 

proyecta 1 paso de 0.30 m en locales educativos, el ancho mínimo estándar mide 

1.20 m y si es más ancho, se considera instalar un pasamano central y laterales. 

Las dimensiones mínimas es de 0.90 m de ancho con una pendiente de 12 % 

como máximo, la altura mínima de las barandas que acompañe a las rampas u 

otro elemento es de 0.90 m como máximo, asimismo el peso a soportar se 

aproxima a 5 k/ml. 
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El capítulo VI trata de cuantificar la cantidad de aparatos sanitarios en las 

edificaciones, el radio que abarca un baño es de 50 m, también tendrán en su 

acabado materiales antideslizante tanto en muro y pisos. Los accesorios como 

sumideros o válvulas de cierre deben estar en disposición del personal que los 

mantiene. 

El capítulo VII determina que las dimensiones de los ductos se calculan por 

inodoro de cada piso multiplicando el factor 0.036, lo que equivale a un m2 de 

ducto, el mínimo es de 0.24 m2, cabe precisar que si es otro tipo de instalación 

que no sea desagüe. El ducto tiende a crecer de grosor, así también se trata de 

una edificación mayor a 4 pisos, es recomendable usar un sistema de extracción 

mecánica. 

Para ductos de basura conectados a un deposito o cuarto de basura, ofrecerá 

0.50 m tanto de largo y ancho con textura lisa. 

El capítulo X determina el cálculo de ocupantes de una edificación. Los 

estacionamientos de provisión (para la zona de servicio) se calculan en la 

categoría de transporte privado.  

Las dimensiones libres mínimas se insertan en la siguiente tabla. 

Tabla 13. Dimensiones libres de un cubículo de estacionamiento 

Tres o más estacionamientos continuos Ancho 2.40 m cada uno 

Dos estacionamientos continuos Ancho 2.50 m cada uno 

Estacionamientos individuales Ancho 2.70 m cada uno 

En todos los casos Largo. 5.00 m y Altura 2.10 m  

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Las columnas u otro elemento estructural pueden ocupar no más de 5% del 

ancho de toda la zona de parqueo, los espacios entre cubículos no deben 

exceder los 6m. 

Las dimensiones mínimas se colocan posteriormente. 
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Tabla 14. Dimensiones mínimas de un cubículo de estacionamiento  

Tres o más estacionamientos Ancho: 2.50 m. cada uno 

Dos estacionamientos continuos Ancho: 2.60 m. cada uno 

Estacionamientos individuales Ancho: 3.00 m. cada uno 

En todos los casos Largo: 5.00 m. y Altura 2.10 m. 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Las columnas u otro objeto de función estructural debe abarcar el 5% y la 

distancia mínima entre cubículos (de circulación) es de 6.50 m. 

El área de estacionamiento sigue la siguiente evaluación 

Tabla 15. Longitud de ingreso según vehículos 

Para 1 Vehículo 2.70 m  

Para 2 Vehículos en paralelo 4.50 m  

Para3 Vehículos en paralelo 7.00 m 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

La pendiente de las rampas de semisótanos no debe exceder el 15% iniciándose 

a una distancia de 3m dentro del límite del predio. El radio de giro de la rampa 

abarcara 5 m.  

Norma A. 130. Requisitos de seguridad 

Subcapítulo 1. Puertas de evacuación 

Las puertas de evacuación gira hacia el lado que concentra un mayor grado de 

flujo por parte del accionar de los usuarios, el material a emplearse en este tipo 

de puertas es de tipo cortafuego. Las puertas tienen que ser el destino final de 

todo el recorrido de evacuación, por tanto la vista de los evacuantes (brazo cierra 

puertas, manija o tirador y barra anti pánico). Las cerraduras que cuenta con 

salida retardada, no es apropiado a ser usado en establecimientos educativos, 

para ello el equipamiento debe de disponer de sistema de rociadores y de 

detección de la alarma cumpliendo con las exigencias en cuanto a la eliminación 

del retardo cuando en eventos de emergencia (incendio…), desbloqueo 

automático, instalación de un aviso que indique la barra el uso de la alarma para 

que sea asequible cruzar la puerta. 

Las puertas de cortafuego tienen una resistencia de fuego de 3/4, las cuales 

acceden a la circulación vertical y horizontal a través de las paredes. 
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Subcapítulo II. Medio de evacuación segura en caso de una emergencia 

Se consideran medio de las circulaciones de los pasillos y escaleras usadas para 

generar el tránsito de las personas del edificio hacia el exterior de este. 

La zona ofrece 1 h de resistencia de las llamas en pisos de hasta 3 niveles. Las 

rampas pueden ser habilitadas desde los 12% y de superficie antideslizantes.  

La RNE también recomienda en los espacios mediadores de escape o 

evacuación, el ancho libre de sus elementos: Para los pasamanos de escalera 

es de 1.00 m. y pasadizo 1.20 m. El ancho de la escalera se toma en cuenta el 

número de usuarios por un factor de 0.008 m. el resultado deberá ser mayor a 

1.20 m.  

Capitulo II. Señalización de seguridad    

Analiza el tamaño y cantidad adecuada de las señalizaciones de seguridad que 

indique la ubicación de extintores, estaciones de alarmas, detectores de 

incendios, las áreas de evacuación y otros dispositivos. Según la MTP 399 – 0.10 

– 1, todo equipamiento tiene que disponer de carteles a vista de todos, los cuales 

deben ser legibles y lumínicos, estos están previstas de iluminación natural y 

artificial de 50 lux como mínimo. 

Capitulo III Protección de barreras contra fuego 

Analiza la resistencia al fuego de las estructuras del edificio, las cuales deben 

sobrepasar la resistencia durante 4 horas, en caso de techo y tabiques se 

considera durar 2 horas. Si se evalúa por la cualidad “sismo resistente al fuego”, 

e “incombustibilidad”, los elementos estructurales resisten 2 h. y los tabiques y 

techos solo 1h.   

 

 

 

 

 

 



25 
 

Tabla 16. Duración al fuego permitido por los elementos estructurales 

Tiempo de resistencia al fuego mínima permitida para los elementos estructurales: pórticos, 

muros, arcos, losas 

Uso de la 

edificación  

Sistema de 

rociadores 

Tiempo de resistencia al fuego mínimo en minutos para: 

Sótanos  Pisos superiores 

Profundidad del 

sótano más bajo 

(NPT) 

Altura del piso superior sobre el nivel 

de descarga de los ocupantes 

  > 10 m ≤ 10 m ≤ 5 m ≤ 21 m ≤ 60 m > 60 m 

Almacenes        

Bajo riesgo NO 120 90 60 90 120 NP 

SI 120 90 60 90 90 120 

Moderado 

riesgo 

NO 180 120 920 120 180 NP 

SI 120 90 60 90 120 180 

Alto riesgo NO NP NP 120 180 NP NP 

Líquidos 

inflamable y 

combustibles 

NO NP NP 180 180 NP NP 

SI NP NP 120 120 180 NP 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Capitulo IV. Sistema de detección y alarma de incendios  

Analiza la identificación de dispositivos bajo el mismo nombre a fin de controlar 

la presencia de calor o humo anómalo en el edificio y proteger a los habitantes 

de cualquier incidente. 

El sistema cuenta con dos fuentes de abastecimiento, energético y circuitos 

programados por equipos. Por lo tanto los dispositivos de detección de incendios 

se fijan de manera independiente. 

Para la instalación de los dispositivos, se deben emplazar bajo las siguientes 

condicionantes:  

 Superficie de techo y la altura del mismo 

 configuración del área protegida 

 Ventilación y orientación de los vientos hacia el interior 

 Factores medio ambientales 
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Las estaciones de los dispositivos de alarma contra incendio se sitúan sobre los 

muros a 1.10 – 1.40 m. en las salidas de evacuación (1 por cada piso) dentro de 

un radio de 60 metros.  

Norma A. 120. Accesibilidad para personas discapacitadas y personas 

adultas mayores 

La aplicación de esta norma es obligatoria en la elaboración de proyectos de 

edificios cuyos usos sean para servir a la población.  

Capitulo I. Las consideraciones de diseño se priorizan en función de la 

accesibilidad del edificio a personas con habilidades diferentes ya sea 

discapacitados, adulto mayor o gestantes. 

Capitulo II. Las áreas de acceso deben cumplir con el tratamiento del piso, el 

cual recibe un acabado antideslizante. Los bordes en las gradas disponen de 

hasta 13 mm de radio. 

La manija de la puerta está fijado en palanca a una altura de 1.20 m. 

El edificio debe disponer de un ingreso principal accesible cuyas medición del 

pasadizo es de 1.50 m. de ancho mínimo para el desplazamiento de una silla de 

ruedas con dimensiones de 1,50 m. x 1,50 m. 

Se requiere que la dimensión de la puerta externa mida 1.20 m. de ancho e 

interna 0.90 m., ambas de una hoja. Si se considera 2 o más hojas, una de ellas 

tendrá un ancho mínimo de 0.90 m. 

El diseño de rampas debe establecer un ancho mínimo de 0.90 m, en cuanto a 

las pendientes se estima de acuerdo a las alturas del siguiente cuadro. 

Tabla 17. Ancho libre de las rampas según pendiente 

Diferencias de nivel de hasta 0.25 m. 12% de pendiente 

Diferencias de nivel de 0.26 hasta 0.75 m. 10% de pendiente 

Diferencias de nivel de 0.76 hasta 1.20m. 8% de pendiente 

Diferencias de nivel de 1.21 hasta 1.80 m. 6% de pendiente 

Diferencias de nivel de 1.81 hasta 2.00 m.  4% de pendiente 

Diferencias de nivel mayores  2% de pendiente 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 
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La longitud de los descansos de las rampas miden 1.20 m., Asimismo, se debe 

considerar la instalación de barandas o pasamanos con 0.80 cm de altura y 3.5 

cm. de separación de la pared para rampas de 3.00 m. de longitud a más. 

La cabina de los ascensores en edificios públicos o privados, consta de un área 

estándar de 1.50m. x 1.40 m., sus pasamanos tienen una altura de 0.80 m. con 

separación de 0.05 m. de la cabina y el ancho de puertas de 0.90m. 

El mobiliario de las zonas de atención dispone de asientos de 0.45 cm. de alto y 

0.50 m. de profundidad. 1 de cada tipo de elementos de uso para el usuario está 

a disposición para personas con habilidades diferentes. 

El 10% de cabinas telefónicas de uso público está diseñado bajo los siguientes 

criterios: 

La altura se ubicara a 1.30 m. del suelo, el volumen del fono o auricular tiene 

entre 12 y 18 decibeles, el cable de teléfono mide 0.75 de longitud, el espacio 

libre consta de 0.75 m. x 1.20 m. (sin el dispositivo telefónico), la dimensión de 

la entrada a estas es de 0.80 m. x 1.20 m. (ancho x altura). 

Los mobiliarios sanitarios dispondrán de almenas 1inodoro, lavado y urinario 

instalado en cada ambiente por piso.  

La separación entre lavados es de 0.90 m. cada lavado tiene un área libre de 

0.75 m. x 1.20 m. y la altura en el que se ubicaran es de 0.75 m. 

En caso de los inodoros, dispone de un cubículo de 1.50 m x 2 m. cuyo ancho 

de la puerta es de 0.90 m. La altura de los urinarios se coloca a 0.40 m. del piso, 

el espacio libre del urinario es de 0.75 m. x 1.20 m. y las barras se instalan en 

los lados de apoyo sobre la pared a 0.30 m.  

La distancia de separadores debe ser menor a 0.75 m. si se desea proveer otro 

urinario. 

Las dimensiones mínimas de las duchas serán de 0.90 m. x 0.90 m. cubierta por 

3 paredes, el cual tendrán un espacio libre 1.50 m. x 1.50 m.  

La ducha estará dotada de un asiento removible de 0.45 m. x 0.50 m. con una 

altura de 0.45 m. a 0.50 m. ubicada al frente de la grifería. Por otra parte, existe 
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un chaflán de 0.015 m. de altura en el límite que separa la plataforma de la ducha 

con el piso adyacente. 

El número de estacionamiento para discapacitados se calcula en proporción a la 

cantidad de todos los cubículos del parqueo. 

Tabla 18. Número de establecimiento de uso público accesible 

Número total de estacionamientos Estacionamientos accesibles requeridos 

De 0 a 5 estacionamientos Ninguno 

De 6 a 20 estacionamientos 01 

De 21 a 50 estacionamientos 02 

De 51 a 400 estacionamientos 02 por cada 50 

Más de 400 estacionamientos 15 más 1 por cada 100 adicionales 

Fuente. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Las dimensiones mínimas constan de 3.80 m. x 5.00 m. sobre el piso donde el 

cual se diseña una señal que indique que es un cubículo accesible contando con 

un obstáculo de tope de 0.080 m de altura cada 0.090 m. con la finalidad de 

evitar la toma de otros usuarios.  

La ubicación del estacionamiento accesible se sitúa a larga distancia del acceso 

accesible. 

Capitulo III. Condiciones especiales según cada tipo de edificación de acceso 

público  

Para edificaciones de recreación y deportes debe contar asientos fijos al lado de 

un espacio reservado para la silla de ruedas por cada 50 localidades (asientos). 

El espacio libre mínimo es de 0.90 m. x 1.20 m. 

 

Figura 12. Cubículo para unidoro de discapacitados 
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Figura 13. Elevación de urinario de discapacitados 

 

Figura 14. Ducha para discapacitados 

Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior. NTIE 

001 – 2015 de la MINEDU 

Cada norma expuesta del R.N.E. se complementa con los requerimientos del 

diseño arquitectónico para todas las instituciones educativas de educación 

superior en sus diversas modalidades. 

La norma establece parámetros mínimos que deben considerarse al momento 

de diseñar, ejecutar y supervisar edificaciones destinadas al desarrollo de 

actividades pedagógicas contribuyendo al ordenamiento y originando que las 

instituciones de nivel superior ofrezcan ambientes de calidad a los estudiantes 

tanto de instituciones públicas como privadas. Asimismo, servirá como 

instrumento de gestión para facilitar la toma de decisiones y procesos de 

evaluación que los distintos órganos rectores de educación realicen. 

En resumen, sobre el diseño de la programación arquitectónica se realiza los 

criterios establecidos en el artículo 13, el cual estima un cálculo para el 



30 
 

dimensionamiento basado en el índice de ocupación por estudiante. En el caso 

de olas aulas teóricas corresponde a 1.20 m2 por alumno, estas tienen una 

capacidad de estudiantes con las dotaciones de equipamiento básico (silla, 

mesas, armarios, pupitre entre otros). 

El índice de ocupación (I.O) para las bibliotecas, están en relación al 10% del 

total de alumnos que asisten en el turno más demandante. 

En laboratorios de cómputo, idiomas y talleres, se determinan de acuerdo al plan 

pedagógico específico siempre que cuenten con ventilación, iluminación y 

acústica. 

Las circulaciones entre los ambientes pedagógicos constan de 0.60 para 1 

persona y 1.20 para personas.  

Los indicadores de ocupación general por cada ambiente pedagógico se 

aprecian en el siguiente cuadro: 

Tabla 19. Índices de ocupación mínima de algunos ambientes  

Ambiente 

pedagógico 

Índice de Ocupación mínimos 

(I.O.) m2 x estudiante 

Observaciones 

Aula teórica  

 

1.2 / 1.6 

Espacios flexibles, analizar 

cada caso, dependerá del 

mobiliario a utilizar de 

acuerdo al criterio 

pedagógico 

Biblioteca  

 

2.50 

10% del número de 

estudiantes en el turno de 

mayor número de 

matriculados. El índice 

corresponde solo al área de 

lectura 

Aula de computo / 

idiomas 

 

 

 

1.50 

Depende del mobiliario y 

equipos a utilizar. El I.O. 

mínimo responde a las 

dimensiones del mobiliario y 

equipos informáticos 

vigentes. Se debe considerar 

sistema de audio y acústico 
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Laboratorio de Física  

2.50 

Considerar instalaciones de 

aire, agua y electricidad 

Laboratorio de 

Química 

 

2.50 

Considerar instalaciones de 

gas, aire, agua y electricidad 

Laboratorio de 

Biología 

 

2.50 

Considerar instalaciones de 

gas, aire, agua y electricidad 

Laboratorio de 

ciencia, tecnología y 

ambiente 

 

 

2.50 

Espacios flexibles con 

condiciones de acceso a 

puntos de agua estratégicos 

para la libre disponibilidad 

del espacio cuenta con 

instalaciones de gas, aire, 

agua y electricidad 

Talleres livianos: 

Taller de cocina y 

gastronomía 

 

3.00 

De acuerdo al equipo y 

mobiliario planteado en la 

propuesta pedagógica  

Taller de repostería  

1.80 

De acuerdo al equipo y 

mobiliario planteado en la 

propuesta pedagógica 

Taller de corte y 

confección 

 

3.00 

Dependiendo de la 

propuesta pedagógica 

(diseño, producción, 

patronales, entre otros) 

Taller de 

Cosmetología 

 

3.0 

 

Talleres pesados 

Taller multifuncional 7.0 Los índices pueden variar en 

razón del avance 

tecnológico. Índices menores 

deberán ser debidamente 

sustentados ante el área 

pedagógica correspondiente 

Taller de carpintería  7.0 

Taller de mecánica  

7.0 

Talleres artísticos 

Taller de dibujo 3.00 Se debe considerar 

ambientes con optimo grado 

de iluminación, así como 

optimas áreas de trabajo 

Taller de Pintura 7.00 

Taller de Escultura 3.50 

Sala de usos 

múltiples (SUM) 

 

1.00 

Se puede trabajar con 

subgrupos 
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Salas Tipo F: Danza 

folclóricas 

 

7.00 

Se debe considerar 

ambientes con óptimas áreas 

de trabajo e iluminación. Los 

índices de ocupación 

dependerán del análisis de 

cada actividad. 

Salas Tipo F: Ballet 3.00 

Salas Tipo F: Música  

2.50 

Fuente. Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior 

La cuantificación de estos ambientes se involucrara en las dimensiones de los 

espacios durante la etapa de análisis funcional previo al desarrollo de la 

programación arquitectónica, su elaboración le corresponderá a las necesidades 

que requiera el plan curricular predispuesto de un instituto superior tecnológico.  

Las unidades de los ambientes pedagógicos están dispuestas a crecer siempre 

y cuando el terreno tenga las condiciones de expansión. 

Entonces, los ambientes pedagógicos que dispone una infraestructura de 

educación superior son clasificados por su categoría. 

Tabla 20. Tipos de espacios pedagógicos en la educación superior 

Tipo A Aula teórica 

Tipo B Biblioteca 

Tipo C Laboratorio y taller 

Tipo D Instalaciones deportivas 

Tipo E Instalaciones recreativas y culturales 

Fuente. Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior 

Los ambientes complementarios son los espacios de oficina y de servicio que 

asisten a la actividad pedagógica compuestos por el área de docentes, tópico, 

comedor/área cocina y los servicios sanitarios. 

De acuerdo al artículo 15, el programa arquitectónico se determina en 6 criterios: 

 El número de usuarios que usaran el equipamiento de los ambientes 

pedagógicos. 

 La integración de otros usuarios en la zona administrativa, complementaria 

y servicios generales. 

 Los turnos conformados en los horarios diurnos y nocturnos.   

 El índice de ocupación. 

 Uso del edificio en otros emplazamientos (filiales). 
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 La influencia que ejerce el edificio sobre la población. 

Los estándares arquitectónicos de la infraestructura educativa desarrollada en el 

artículo 15, comprende la optimización de los espacios  de edificación 

según las condiciones del entorno físico y social, la utilización del 

dimensionamiento de los espacios según las actividades de los planes de 

estudios, los espacios generados producirán la productividad y fortalecimiento 

de pertenencia de los estudiantes, la participación de la comunidad en las 

actividades académicas gestionado por el personal competente, la fase de 

construcción, la cual está bajo el manejo óptimo de los recursos, costos beneficio 

e impacto ambiental, la correcta relación espacial de las actividades pedagógicas 

adaptados a las necesidades de los usuarios durante su aprendizaje, los 

materiales permiten una mejor habitabilidad a los estudiantes y docentes 

proveyéndolos del adecuado confort a las condiciones acústicas, térmicas, 

lumínicas entre otros. 

La infraestructura del equipamiento tiene que ser flexibles, cuyos espacios deben 

adecuarse a los conceptos del diseño para discapacitados de las normas del 

reglamento nacional de edificaciones.  

El diseño de la ventilación en cada ambiente pedagógico será de forma cruzada 

a través del medio natural, en caso no haya ventilación natural se empleara el 

uso mecánico, las alturas libres deben ser mayores a 2.50 metros, dependiendo 

del clima de la ubicación del proyecto. Para proyectos recientes, la altura mínima 

es de 3.00 m.  

Además en las áreas de transición como pasadizos o circulaciones verticales y 

horizontales, disponen de dimensiones amplias y directas como escaleras o 

rampas respectivamente. 

Los acabados para pisos suelen ser antideslizantes manteniendo afuera agentes 

ajenos del lugar.  

Las intensidades de la iluminación artificial se distribuyen según los ambientes 

de cada especialidad. 
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Tabla 21. Condiciones de iluminación  

Tipo de ambiente Iluminación mínima (lux) 

Aula 250 

Sala de Computo 300 

Taller (*) 300 

Biblioteca 300 

Laboratorios (*) 400 

Oficinas administrativas 250 

Servicios higiénicos 75 

Circulaciones 100 

(*) Depende de la especialidad del taller o laboratorio 

Fuente. Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior 

Tabla 22. Porcentaje de área de piso en vanos para la iluminación 

Iluminación (área de vanos/áreas de piso) 

Zona 01 25% 

Zona 02 23% 

Zona 03 18% 

Zona 04 16% 

Zona 05 y 06 15% 

Zona 07 25% 

Zona 08 y 09 Más de 30% 

Fuente. Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior 

La ventilación natural es permanente, alta y cruzada, la ventilación artificial 

consta de ventiladores o máquinas de energía mecánica, en ambos tienen una 

renovación frecuente de aire, los cuales se aplica en las áreas académica y 

complementaria, la altura promedio de ventilación natural para espacio 

académicos es de 2.50 m.  

Los estándares de confort que considera una infraestructura educativa se aplica 

según la ubicación del proyecto, estableciendo 9 tipos de zonas. 
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Tabla 23. Porcentaje de área de piso en vano para la ventilación 

Ventilación (área de aberturas / área de piso) 

Zona 01, 02 y 03 7 – 10% 

Zona 04 y 05 5 – 7% 

Zona 06 5% 

Zona 07 10 – 15% 

Zona 08, 09 Más de 15% 

(*) El 50% de la superficie de la ventana como mínimo 

Fuente. Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior 

Tabla 24. Altura interior mínima de aula 

Altura mínimas de ambientes 

Zona 01 y 02 3.00 – 350 m. 

Zona 03 3.00 m  

Zona 04, 05,06 2.85 m 

Zona 07, 08, 09 3.50 m. 

Fuente. Norma técnica de infraestructura para locales de educación superior 

La acústica que debe cumplir los espacios educativos, es la carencia de 

intermitencia sonora de ruidos exteriores (entorno).  

Loa materiales habilitados para divisiones interiores deben contener propiedades 

de aislamiento acústico, por ello se tomara el cuidado correspondiente en el 

proceso de la zonificación al momento de desarrollar los criterios del entorno 

próximo a la infraestructura. 

Por otro lado, la medición de las puertas en las salas administrativa es de 0.90 

m., cuya altura del vano alcanza los 210 m. Las áreas mínimas de ventanas 

corresponden al 50 % del área total del vano, para zonas tropicales y frías el 

valor porcentual varia, asimismo la ubicación de estas se rigen a la orientación 

solar. 

De acuerdo a la norma A. 040 del RNE refiere que la escalera está situada a más 

de 25 m de los espacios educativos (aulas), se utiliza escaleras uniformes y 

continuas cuya altura de las barandas o parapetos es de 0.90m. Las escaleras 

de servicio cuentan con barandas de 0.80 m, los pasos miden 0.30 cm. y los 

contrapasos fluctúan entre 0.15 a 0.17 cm. 
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La recomendación que difunde la norma técnica respecto a la ubicación de las 

actividades ligadas al equipamiento educativo, es el emplazamiento de 

laboratorios, talleres, biblioteca y auditorio en el primer piso debido a que facilita 

el mantenimiento y distribución de los equipos y herramientas que se requieran 

emplear en el área libre. 

El material de acabados en las paredes de espacios educativos debe ser lavable 

y permeable, en pisos se utiliza materiales antideslizantes adaptados al alto 

tránsito. 

El área libre correspondiente a un local educativo es mayor a 30% a fin de 

garantizar la comunidad y habitabilidad de todos los usuarios sin considerar las 

áreas de parqueo. 

En la zona de estacionamiento se diseña cubículos de carga y descarga con 

acceso directo a las de servicio. Los espacios de los cubículos están 

condicionados a las dimensiones de vehículos como motos, automóviles e 

incluso bicicletas. 

El cálculo de número de cubículos de estacionamiento de la localidad se halla 

sobre el número de alumnos en el turno con mayor demanda, según la norma A. 

040 y A.120 del reglamento nacional de edificaciones. 

Consideraciones generales de los índices de ocupación para la elaboración 

del programa arquitectónico. 

Índice de ocupación de las unidades pedagógicas básicas 

Aula común 

El I.O es entre 1.20 a 1.60 m2 dependiendo de la propuesta pedagógicos y tipo 

de mobiliario a usarse (carpetas personales o unipersonales). La capacidad de 

aforo mínimo es de los 15 estudiantes y la máxima de 30, asimismo se 

recomienda que las dimensiones de todas las aulas se mantengan 

equitativamente en la estructura del módulo de diseño para su fácil construcción. 

Aula de cómputo / sistemas 

El I.O es de 1.50 m2, igualmente se basa en las características físicas de los 

mobiliarios y equipos informáticos usados por un aforo mínimo de 15 estudiantes 
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y máxima de 20. Tal es el caso de los laboratorios de cómputo e informática 

propuesta en la programación arquitectónica.  

Talleres pesados - livianos y laboratorios (de la especialidad pedagógica) 

La proporción de espacio para un almacén o depósito es menor al 10% del área 

neta (si lo hubiese). En la norma determina diferentes I.O para talleres de diversa 

práctica especializada, fluctuando entre los 3 y 7 m2, aquellos deben de 

responder a las instalaciones de equipos y mobiliarios de cada especialidad 

técnica. 

En el desarrollo de la programación arquitectónica se han obtenido los siguientes 

índices de ocupación según las actividades de formación profesional técnica (las 

unidades de competencias asignadas la CNOF – MINEDU) manifestadas en los 

espacios pedagógicos, tales como los dos tipos de talleres de producción 

expuestos por la N.T.I.P.E.S. clasificándolos en laboratorios y talleres 

especializados (es válido la redundancia) de la misma complejidad de formación.   

Tabla 25. Clasificación de talleres ligados a espacios de formación pedagógica 

Tipo de Espacio 

pedagógico   

 Tipo de taller I.O (m2) 

 

 

 

 

 

Tipo c 

Talleres 

pesados 

(multifuncional) 

Laboratorio de circuitos eléctricos  7.00 

Taller de instalaciones eléctricas industriales  7.00 

Laboratorio de circuitos electrónicos 7.00 

Taller de cableado estructurado 7.00 

Taller de control y automatización 7.00 

Taller de metrología 7.00 

Taller de mecatrónica 7.00 

Taller de neumática e hidráulica 7.00 

Talleres 

livianos 

Taller de corte  3.00 

Taller de costura 3.00 

Taller de diseño y desarrollo del producto 

(multifuncional) 

3.00 

Taller de recepción y selección 3.00 

Taller de pretratamiento y procesamiento 3.00 

Taller de envasado, empaque y embalaje 3.00 

Laboratorio de control de calidad 3.00 

Fuente. Elaboración propia consultada por la Norma de infraestructura educativa superior, 2015 

(asignación de tipos de talleres). 
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Biblioteca 

Este espacio de información e intercambio de conocimientos para la zona 

académica acoge al 10% de los alumnos inscritos en el turno de mayor demanda 

cuyo I.O por alumno es de 1.0 m2. 

Tabla 26. Distribución proporcional de los ambientes de la biblioteca 

Ambiente Lectura 

colectiva 

(sala de 

lectura) 

Lectura 

individual 

(sala de 

lectura) 

Estudio en cubículo 

(grupos de trabajo) 

Lectura 

informal 

(hemeroteca) 

Espacios con 

equipos Pc 

y/o 

instalación 

de laptops 

Proporción (%) 50 30 10 5 5 

Fuente. Norma de infraestructura educativa superior, 2015 

Las consideraciones espaciales de los ambientes generados son: 

2.5 m2 para una plaza de lectura (mesa de trabajo y área de circulación) del cual 

se provee para cada 5 usuarios. 

9.0 m2 para un cubículo de 6 personas como mínimo. 

Auditorio  

La norma recomienda que la capacidad del aforo de un instituto sea de 200 

personas asignadas en la área pública por tanto se instalan 200 butacas 

individuales teniendo un I.O de 1 m 2 por usuario. 

Índice de ocupación de ambientes pedagógicos complementarios 

En cuanto a los espacios pedagógicos complementarios constituidos por 

ambientes complementarios ocupa una área neta de 0.30 m2 por alumnos 

inscritos en el turno de mayor demanda, del cual se toma la proporción de otras 

áreas. 

Tabla 27. Distribución proporcional de las áreas pedagógicas complementarias  

Ambiente Área 

Administrativa 

Área de operación y 

mantenimiento 

Área de servicios 

generales (no cafetería) 

Proporción (%) 60 20 20 

Fuente. Norma de infraestructura educativa superior, 2015  
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Cafetería, comedor y cocina 

El I.O del comedor (área de mesas) oscilan entre 1.00 a 1.50 m2, aunque por lo 

general se usa 1.20 m2 por usuario en una mesa de a 6. 

A la dimensión de la cocina le corresponde una proporción del 30% del área del 

comedor, el RNE A. 040 indica un I.O de 10 m2/persona.  

Servicios sanitarios 

La dotación del mobiliario sanitario se provee de acuerdo al 80% del número de 

matrículas en el turno con mayor demanda si es que existe un género 

predominante, de otra manera se considera el 100 % de inscripciones. 

Según el RNE, Hasta los 200 alumnos se proveen 3 lavados, 3 inodoros para el 

caso de mujeres y para los varones, lo mismo adicionando 3 urinarios, si la cifra 

es mayor se determina que por cada 80 alumnos se dispone la instalación 

adicional de 1 lavado, 1 urinario y 1 inodoro para hombres y para mujeres 1 

lavado y 1 inodoro. 

Asimismo, la norma A. 0.40 Educación, también indica que los índices de 

ocupación para otras áreas como las oficinas administrativas y depósitos, están 

delimitados por 10 m2/persona y 40 m2/persona respectivamente. 
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4.1. CONTEXTO 

4.1.1. Lugar 

Contexto histórico – social de Puente Piedra  

Periodo Antiguo (Inca y Pre inca)  

Las primeras ocupaciones surgidas en Puente Piedra, se remonta hace más de 

10000 años hasta el último tercio del siglo XV. Monumentos arqueológicos 

todavía existentes como Cerro Tinaja, Tambo Inga, Las Ruinas de Copacabana, 

el Cerro Soledad, el complejo San Pedro de Choque y La uva, atestiguan la 

presencia de una antigua civilización pre-inca posicionado por los waris, el 

curacazgo de Collique, además de los Incas que se asentaron a la proximidad 

del valle del chillón ya que fue la principal fuente de alimentos, cosecha y 

transporte. 

Periodo Virreinal 

Luego de la invasión española en 1532, el territorio sirvió como base de 

encomienda y producción agropecuaria posteriormente, cuya explotación tuvo 

carácter latifundista, el cual propicio las construcciones de haciendas que eran 

fincas de gran extensión y los caseríos, espacios reducidos que se situaban 

alrededor de estas, habitados por los agricultores u obreros  

Las primeras haciendas constituidas en el Siglo XVII, estaban asentadas en los 

sectores Copacabana y La Grama. 

En el Siglo XVIII se construyó la estación del tramo del ferrocarril Lima – Ancón 

“Estación de Puente Piedra”.  

La zona despoblada se situaba en el cercado del distrito (Calle Sáenz Peña y 

Av. Juan Lecaros). La cual constaba sólo de caminos hechos de Piedra, sobre 

acequias y pantanos, los cuales servían para movilizarse a los cerros Tambo 

Inga y Ensenada. 

Periodo Republicano 

Con la obtención de la independencia, toda actividad económica del área norte 

de Lima que se situaban cerca al valle Chillón, era agropecuaria, los cultivos de 

algodón y caña de azúcar eran los bienes más demandados. Además de las 
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haciendas y caseríos, a fines del siglo XIX, se emerge la primera comunidad de 

Puente Piedra impulsada por los comuneros asentados en el cercado del distrito, 

toda la superficie estaba revestida de gramas producidas por la sequedad de los 

pantanos   

El primer distrito de Lima Norte en crearse institucionalmente fue Carabayllo, 

abarcando toda la superficie territorial que le corresponde a Puente Piedra hoy 

en día, En 1927, Puente Piedra fue el tercer distrito en convertirse en una 

institución municipal a pedido de la comunidad campesina quienes impulsaron la 

actividad agrícola ampliando las áreas de cosecha de los suelos cubiertos de 

gramadales. 

Durante la década de 1930 - 40, fue concebida y consolidada la carretera 

regional panamericana norte en Lima, gestionado por el gobierno de Oscar 

Benavides, una vez concluido el Primer Congreso Panamericano de Carreteras 

en Buenos Aires en 1925. 

A partir de la década 60, se inició la prodigalidad de migrantes a la cuidad de 

Lima, ante esto, el estado promovió barrios obreros en las zonas industriales 

afuera de Lima, no obstante la demanda por viviendas excedió el déficit de 

ofertas, por lo que llevo a los migrantes invadir las zonas eriazas de Comas e 

Independencia, luego se inició el proceso de urbanización sobre las zonas 

agrícolas, la reforma agraria modifico el proceso de una urbanización acelerada, 

los cuales las haciendas urbanizan, es así que se constituyeron nuevas urbes en 

los sectores de La riveras del chillón, La ensenada, Capitana, Santa Bárbara, 

Rosa Luz, Copacabana y La Grama, todos ellos ubicados en las zonas sur y 

centro. 

Un modelo y referencia de urbanización en Lima Norte fue la cuidad Satélite y 

Miguel Grau de Ventanilla en 1959, época en la cual pertenecía a la comuna 

Puentepiedrina, era una urbe que autosatisfacía las necesidades básicas a sus 

habitantes.  

Durante la década del 80, mientras Comas, Independencia y San Martin de 

Porres se consolidaban como distritos populares, Puente Piedra atravesó la 

segunda etapa de posesión migratoria, cuyo crecimiento urbano se extendió 

agresivamente en situaciones desfavorables ya que estas tierras no estaban 
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habilitadas para ser edificadas y abastecidas con servicios sanitarios, los 

asentamientos donde se llevaron a cabo fueron al margen del rio Chillón, en los 

sectores de Shangri, Gallinazo, Cruz de Motupe y San Pedro de Coque. (este 

último sector, es donde actualmente predomina el uso de la industria pesada, sin 

embargo, la mayoría de las lotizaciones de viviendas están cercanas a la avenida 

Panamericana Norte y otras en los alrededores de las fábricas).               

Del mismo modo transcurrió en las colinas de las urbanizaciones existentes, las 

cuales conformaron los barrios de Las Laderas, Santa Rosa y Las Vegas.  

Próximos al año 2000, la zona norte de Puente Piedra ha sido la última en 

poblarse, estas se encuentran afluidas de barrios populares ubicadas en Las 

Lomas de Zapallal, Jerusalén, Zapallal Oeste, Alameda y Centro poblado, 

muchos de los cuales se formaron por invasiones o posesiones ilegales de 

terrenos, además desde la última década, las inmobiliarias vienen promoviendo 

la venta de lotes o edificios (departamentos) no solo en esta zona, sino también 

en las áreas circundantes al cercado del distrito 

Todo este proceso de urbanización y crecimiento demográfico ha hecho que el 

área agrícola, preponderante en décadas anteriores, haya perdido miles de 

hectáreas y resulte casi desapercibidas por los nuevos polos socioeconómicos 

insertados, los cuales hacen emprender a Puente Piedra. Las únicas y últimas 

parcelas de cultivo delimitadas por urbanizaciones se sitúan en los sectores de 

Los gallinazos, Cruz de Motupe, San Pedro de Coque y Copacabana, la misma 

condición ostenta las áreas pecuarias que se hallan en los sectores La alameda 

y Centro Poblado, al norte de Puente Piedra. 

   

Figura 15. Periodo antiguo de Puente Piedra 
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Figura 16. Puente Piedra en 1930 

 

Figura 17. Posta médica en 1940, ahora se emplaza el Palacio municipal de Puente Piedra 

 

Figura 18. Primeros asentamientos en Santa Rosa 

 

Figura 19. Entorno del peaje, 2017 

https://3.bp.blogspot.com/-ceefAvV--y0/WEiJNcYLslI/AAAAAAAABmA/s0mWhjNF5xcSwjNirhOoyh8MmoxvHPF8gCLcB/s1600/Antigua+posta+medica,+hoy+en+ese+lugar+esta+construido+el+Palacio+Municipal+de+Puente+Piedra..jpg
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Economía Urbana de Puente Piedra  

La economía de Puente Piedra se caracteriza por ser terciaria, puesto que las 

actividades laborales están polarizadamente destinadas a los sectores de 

comercio y servicio, que por su ubicación estratégica, el distrito tiende a 

favorecer el intercambio interprovincial (a otras regiones de la provincia de Lima) 

de bienes materiales. El sector productivo tanto agropecuario como industrial 

tiene menos participación, pero sin embargo aportan en el desarrollo económico 

del distrito.  

Cada zona geográfica de puente piedra está dedicada a una actividad 

predominante, de este modo la ocupación económica del norte es la producción 

agropecuaria, del centro, las aglomeraciones de establecimientos comerciales, 

además de extensiones agrícolas. Respecto a la zona sur, se concentran los 

centros recreacionales y de esparcimiento. Asimismo, la ocupación de la 

industria pesada y liviana se opera de manera disgregada en las 3 zonas. 

 Comercio 

Este sector tiene la labor de comercializar abarrotes, tubérculos, frutas, carne y 

ropa, entre otros bienes, los equipamientos, en los cuales se llevan a cabo son 

en mercados, supermercados y bodegas.  

Según el plan de desarrollo local concertado (PDLC) de Puente Piedra (2017 -

2021), en el año 2010, se registró 34 mercados con 5011 comerciantes 

aproximadamente, los cuales la zona del centro acoge a 3534 comerciantes, 

representando el 71% del total de trabajadores evocados al sector terciario del 

distrito. A ello se le añade el comercio no formal, constituido por la venta 

ambulatoria en los mercados. Se conoce también que alrededor de 63167 

predios son usados como comercio vecinal y zonal. En cuanto a supermercados, 

se integran las empresas transnacionales líderes en el sector como Plaza Vea, 

Metro y Tottus.  

 Servicios 

Según el plan de desarrollo local concertado (PDLC) de Puente Piedra (2017 – 

2021), en el año 2010, se encontró 145 predios, los cuales funcionan como 

locales que brindan servicios personales para la población (estético, alimenticio, 
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hospedaje, sanitario…), otros tipos de servicios son los financieros, de 

asesoramiento y consultoría (empresarial, legal, técnico…) transporte, entre 

otros. Algunos equipamientos operando en el distrito son la Sunat, Reniec, la 

banca BBVA, entre otras instituciones públicas o privadas. 

Los centros recreacionales turísticos son parte constituyente e importante de los 

servicios que promueve el sector. Puente Piedra para el aprovechamiento 

económico, estos son restaurantes campestres, piscinas con toboganes y juegos 

mecánicos. 

Otros equipamientos que brindan servicios básicos para la sociedad son los de 

la educación (de todos los niveles), salud, cultural, deportivo (campo de futbol 

sintético) y religiosos (iglesias), todos ellos carecen de ofertas de infraestructura 

puesto que las existentes no abastecen a la población. 

 Industria 

Según el plan de desarrollo local concertado (PDLC) de Puente Piedra (2017 -

2021), en el año 2010, se halló 171 viviendas taller, en los cuales realizan 

actividades de producción liviana y elemental como lo es la artesanía. En cuanto 

a la industria pesada, sectores como Cruz de Motupe y San Pedro de Choque 

cuentan en la mayoría de su extensión territorial con la participación de fábricas 

especializadas de carpintería y en menor medida fábricas de metalmecánica. De 

igual forma la producción de lácteos son generados en el establo del sector 

Alameda y centro poblado. 

 Agropecuario 

La producción agrícola se determina por lotizaciones de parcelas reducidas, 

ubicadas en los sectores Los gallinazos y Copacabana, mientras que la 

producción pecuaria se sitúa en los establos de los sectores La alameda y centro 

poblado. 
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Según el expediente de PROPOLI de desarrollo económico en el taller 

diagnóstico de Puente Piedra (2015), menciona que el sector terciario (comercio 

y servicio) ocupa el 93.13 % de la economía local, mientras que el sector 

productivo (agropecuario e industria) solo disponen el 6.87 del total. 

 

Figura 20. Proporción porcentual de las actividades económicas de Puente Piedra 

 

Figura 21. Distribución de polos económicos a nivel distrital
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4.1.2. Condiciones bioclimáticas  

Precipitación 

La precipitación en el distrito de Puente Piedra con mayor intensidad es en el mes 

de enero con 3 mm, la mínima en abril y mayo con 0 mm. Por tanto existe solo 3 

mm de diferencia entre los meses húmedos y secos de pluviosidad.   

Tabla 28. Precipitación anual  

Meses Precipitación (mm) Meses Precipitación (mm) 

Enero  3 Julio 2 

Febrero 1 Agosto 2 

Marzo 1 Septiembre 2 

Abril 0 Octubre 1 

Mayo 0 Noviembre 0 

Junio 1 Diciembre 0 

Fuente. SENAMHI, 2016 

Viento 

La dirección del viento predominante del distrito provienen de Sur a Oeste, la 

velocidad promedio en invierno es 4-6 m/s y en verano de 3-6 m/s. 

Tabla 29. Orientación y velocidad de viento 

 

 

Meses Dirección del viento Velocidad del viento 

(m/s.) 

Enero SO 2-6 

Febrero SO 2-6 

Marzo SO 4-6 

Abril SO 4-6 

Mayo SO 4-6 

Junio SO 4-6 

Julio SO 4-6 

Agosto SO 4-6 

Septiembre SO 4-6 

Octubre SO 2-6 

Noviembre SO 2-6 

Diciembre SO 3-6 

Fuente. SENAMHI, 2016 
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Temperatura 

Puente Piedra posee un clima templado, el mes más caluroso del año es febrero, cuya temperatura promedio alcanza los 23.2 ° 

C. Por otro lado, agosto es el mes más frio, la temperatura promedio en dicha época llega a bajar a los 15.8 ° C.  

Tabla 30. Climatología Anual de Puente Piedra 

Meses Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Temperatura media (°C) 22.5 23.2 22.8 21.1 18.9 17 16.2 15.8 16.4 17.3 18.7 20 

Temperatura min. (°C) 18.1 18.7 18.1 16.5 15 13.7 12.9 12.5 12.9 13.3 14.4 15.2 

Temperatura máx. (°C) 26.9 27.8 27.5 25.8 22.8 20.3 19.5 19.2 19.9 21.3 23 24.9 

Temperatura media (°F) 72.5 73.8 73.0 70.0 66.0 62.6 61.2 60.4 61.5 63.1 65.7 68.0 

Temperatura min. (°F) 64.6 65.7 64.6 61.7 59.0 56.7 55.2 54.5 55.2 55.9 57.9 59.4 

Temperatura máx. (°F) 80.4 82.0 81.5 78.4 73.0 68.5 67.1 66.6 67.8 70.3 73.4 76.8 

Fuente. Climate – data 

Tabla 31. Humedad relativa de Puente Piedra 

Tiempo Máximo Mínimo 

Día 88% 82% 

Noche 80% 75% 

Fuente. SENAMHI, 2016 

Vegetación y Fauna. La flora natural del distrito es el maní, ají, palta, pacae, algodón, totora y boliche, en las acequias se hallan 

arboles de tipa y herbácea sin embargo también se encuentran árboles de tipa y la herbácea oreja de elefante. La fauna adaptada 

al ecosistema del distrito son los animales domésticos, además de aves y roedores de campo.   
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4.2. PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 

4.2.1. Aspectos cualitativos 

Transcendencia 

De acuerdo a la problemática de la investigación y al diagnóstico social descrito en 

el plan de desarrollo concertado de Puente Piedra, se concentra en la escaza y 

limitada infraestructura en el sector educativo superior, la oferta de servicios 

educativos no abastece a la demanda juvenil que se encuentran en una etapa de 

transición post secundaria, la cual busca insertarse en equipamientos de educación 

superior  de dominio tecnológico que les permita mejorar su productividad en el 

entorno laboral como profesional capacitado en especializaciones del campo 

industrial.  

Por tal razón se considera que una infraestructura educativa como la planteada 

abarca una gran trascendencia social en el desarrollo humano, donde la cual se 

encontrará emplazada, innovando la manera de difundir la enseñanza técnica 

preponderante que últimamente viene funcionado de acuerdo a la modalidad 

“tradicional” en los sectores de educación superior. 

Desde dicha perspectiva se menciona las repercusiones generales que la población 

en formación conseguiría, al implementarse el instituto superior tecnológico de 

manufactura. 
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Tabla 32. Impactos que generaría la intervención de la propuesta 

Repercusiones Impactos Transcendencia 

Sociales Cohesión Social 

 

Reduce la brecha de logros educativos, entre el     

nivel básico y superior. 

 Debilitación 

delincuencial 

 

Estabiliza el bienestar de la población, puesto que 

estimular los niveles de escolaridad, en una etapa 

de profesionalización, reduce la tasa de delitos. 

 Estabilidad política 

 

Participa con mejores decisiones y conocimientos 

frente situaciones políticas, además decreta la 

democratización. 

 Movilidad Social 

 

Incrementa los niveles de educación poblacional y 

reduce la brecha de deserción escolar 

Económicos Inserción de 

profesionales 

competentes en el 

sector productivo 

secundario 

Abastece el capital humano especializado y 

capacitado en las ramas de la industria 

manufacturera 

 Dinamización de la 

economía 

manufacturera 

Aumenta la competitividad laboral (productividad de 

los trabajadores) y rentabilidad de las unidades 

empresariales 

Urbano Imagen urbana Mejora la perspectiva visual de los moradores y 

consolida su entorno construido. 

 Hito arquitectónico Establece una referencia arquitectónica y 

orientación de ubicación en Lima Norte. 

Individuo  Mejores ingresos 

Actividad productiva 

Empleabilidad 

Fuente: Elaboración propia 
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Complejidad 

El proyecto arquitectónico ofrecerá los pertinentes espacios educativos para la 

formación técnica especializada en la producción de manufactura, la cual 

corresponde a la educación superior tecnológica establecida por entidades 

dependientes y funcionales a la gobernabilidad educativa peruana.    

Asimismo, dentro de los espacios destinados a la pedagogía es necesario precisar 

la programación curricular en la que consta el proyecto, puesto que es importante 

para la organización de las actividades académicas, las cuales estará a disposición 

de las necesidades de adestramiento de los estudiantes, de esta manera se dará a 

conocer su implicancia en la programación arquitectónica.  

Las asignaciones de las carreras que contara el instituto educativo superior 

tecnológico, las consignara el CNOF (Catalogo nacional de oferta formativa) que 

junto con la dirección general de educación técnica productiva y superior 

tecnológica y artística de la MINEDU, define los estándares de equipamiento básico 

para las carreras profesionales de educación superior tecnológica.  

Estos estándares son los referentes para la generación de ambientes requeridos y 

la utilización de herramientas básicas (máquinas, equipos e instrumentos) con los 

que debe contar el instituto educativo superior tecnológico para ofertar las unidades 

de capacidad y competencia de las carreras establecidas (ver Análisis de la 

necesidades y actividades) por las actividades económicas enmarcadas en 

diversas familias productivas industriales del sector manufacturero.  

Estos estándares expuestos o continuación, definen a las familias productivas del 

sector industrial de manufacturera, empleadas en el mercado laboral como 

consecuencia de las carreras profesionales formativas del proyecto educativo.  
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Tabla 33. Estructura de los estándares de equipamiento educativo para carreras profesionales de educación superior 

tecnológica  

Estándares de equipamientos 

Código  Carrera profesional Nivel de formación Actividades económicas Familia productiva Sector 

C0714–3-001 Gestión de la producción de 

prendas de vestir 

Profesional técnico  

Fabricación de prendas de 

vestir 

Industria textil, 

confección y del cuero 

 

 

 

 

 

Industria 

manufacturera  

C0714–3-002 Diseño de prendas de vestir Profesional técnico 

C0610-3-001 Industria Alimentaria Profesional técnico Elaboración  de productos 

alimenticios 

Industria alimentaria, 

bebidas y tabaco 

C1833-3-001 Electrónica industrial Profesional técnico Reparación e instalación de 

maquinaria y equipo - 

electrónico 

Industrias diversas 

C1728-3-001 Mecatrónica industrial Profesional técnico Fabricación de maquinaria 

y equipo  N.C.P. – 

Fabricación de robots 

industriales  

Industria de bienes de 

capital 

Fuente. CNOF - dirección general de educación técnica productiva y superior tecnológica y artística 
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Por lo tanto, se plantea seleccionar 5 carreras profesionales para la programación 

de las unidades de competencias las cuales corresponden a la educación superior 

y tecnológica de carácter productivo constituida en el marco de la Clasificación 

Internacional Normalizada de la Educación (CINE) desde el 2011.  

Según la CINE, la propuesta arquitectónica educativa en desarrollo se trata de una 

educación terciaria de ciclo corto de formación profesional técnico, ofertando 

programas curriculares en los institutos de educación superior tecnológica (IEST).  

Los programas de competencia pedagógica de las familias productivas en las 

instalaciones de un IEST para la formación de la labor industrial de manufactura se 

enmarcan en el campo de la ingeniería industrial y producción, del cual ofrece entre 

otras las definiciones de las siguientes carreras selectivas. 

Diseño de prendas de vestir  

La carrera técnica de nivel superior de Diseño de prendas de vestir, desarrolla en el 

profesional su capacidad para crear su propia marca, además diseña colecciones de 

ropa dirigidas a los diferentes segmentos de consumidores y su cadena de tiendas, así 

como exportar sus productos a nivel internacional. Es un diseñador empresario que 

cuenta con todas las herramientas para desarrollar y dirigir su propio negocio de ropa 

urbana con los más altos estándares de la moda (INEI, 2014, P. 303). 

Gestión de la producción de prendas de vestir 

La carrera técnica de nivel superior de Gestión de la Producción Gestión de la 

producción de prendas de vestir, desarrolla en el profesional habilidades de 

investigación con técnicas electrónicas y tradicionales, además de obtener un 

conocimiento profundo de las tendencias e influencias sociales y llegar a conclusiones 

propias… Capacita el seguimiento de los procesos productivos, controlar la calidad, 

formar y gestionar su propia empresa orientada con marca propia al mercado interno o 

hacia la exportación de prendas de vestir (INEI, 2014, P. 303).  
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Industria Alimentaria 

La carrera técnica de nivel superior de Industrias Alimentarias, está enfocada para 

desempeñar los cargos de planeación, dirección, control y ejecución del 

procesamiento, conservación, control y gestión de la calidad y mercadeo de alimentos; 

así como, la prevención y solución de los efectos del impacto ambiental de la industria 

alimentaria y en la selección y discriminación de equipos para la industria alimentaria. 

También lleva a cabo la investigación y desarrollo de procesos y nuevos productos.  

 Generar, desarrollar y administrar empresas alimentarias.  

 Diseñar y desarrollar productos y tecnologías en el sector alimentario, de manera 

sostenible.  

 Diseñar, desarrollar y gestionar sistemas de aseguramiento de la calidad en el 

sector alimentario (INEI, 2014, P. 292). 

Electrónica Industrial  

La carrera técnica de nivel superior de Electrónica Industrial, se encarga del estudio de 

sistemas electrónicos en los cuales la información está codificada. Esta especialidad 

ha alcanzado gran importancia debido a que esta carrera desarrolla capacidades de 

crear y modificar equipos electrónicos que permitan automatizar los procesos 

empresariales, manejando dispositivos electrónicos complejos, pudiendo manipular 

internamente el hardware de las computadoras.  

 Liderar el área de mantenimiento de los equipos digitales y de cómputo de la empresa.  

 Implementar interfaces digitales en la empresa, mediante el desarrollo de hardware y 

software.  

 Asistir al jefe de planta para las mejoras en el control y automatización de la fábrica.  

 Crear su propia empresa para dar soporte técnico a las empresas y brindar servicios 

de mantenimiento y reparación de equipos digitales y de cómputo.  

 Implementar interfaces digitales con la PC, desarrollando el hardware y software 

adecuado, utilizando lenguajes alto y bajo nivel (INEI, 2014, P. 295). 
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Tabla 34. Ambientes requeridos por cada carrera profesional de educación superior 
tecnológica de un IEST según los estándares de equipamiento educativo para 
carreras profesionales de educación superior tecnológica.  

Código Carreras profesionales Ambientes requeridos  

C0714–3-001 Gestión de producción de 

prendas de vestir  

Aula pedagógica 

Aula de computo 

Taller de corte 

Taller de costura 

C0714–3-002 Diseño de prendas de vestir Aula pedagógica  

Aula de computo 

Taller de diseño y desarrollo del producto 

Taller de corte  

Taller de costura 

C0610-3-001 Industria alimentaria Taller de recepción y selección  

Taller de pretratamiento y procesamiento 

Taller de envasado, empaque y embalaje 

Laboratorio de control de calidad 

Aula pedagógica 

Aula de computo 

C1833-3-001 Electrónica industrial  Laboratorio de circuitos eléctricos 

Taller de instalaciones eléctricas 

industriales 

Laboratorio de informática 

Aula pedagógica 

Laboratorio de circuitos electrónicos 

Taller de cableado estructurado 

Taller de control y automatización 

C1728-3-001 Mecatrónica industrial Laboratorio de circuitos eléctricos 

Laboratorio de circuitos electrónicos 

Taller de control y automatización 

Laboratorio de informática 

Taller de metrología 

Aula pedagógica 

Taller de instalaciones eléctricas 

industriales 

Taller de mecatrónica 

Taller de neumática e hidráulica 

Fuente: Elaboración propia consultada por el CNOF - dirección general de educación técnica 

productiva y superior tecnológica y artística 
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4.2.1.1. Tipos de usuarios y necesidades  

Los usuarios implicados en el desarrollo del proyecto en cuestión son: 

Los estudiantes: La existencia y ejecución del proyecto está pensada en ellos, son 

el primer usuario en importancia que ocupará los espacios destinados de la 

edificación educativa.  

Los docentes: Desempeña la enseñanza y guía a los estudiantes según los planes 

académicos trazados en la programación curricular. 

El personal administrativo: Se encarga de realizar actividades vinculadas al 

funcionamiento de la estructura de una organización o gestión institucional  

El personal de mantenimiento y seguridad: Conformado por un equipo de trabajo 

en diferentes tareas (cocina, sanidad, electromecánica, hidromecánica y provisión) 

asegurando el funcionamiento de las instalaciones de la infraestructura, por otro 

lado a fin de conferir la protección de los recursos del instituto, se cuenta con el 

personal de seguridad privada.  

Usuario flotante: Agente externo de las funciones académicas que pertenece a la 

categoría de visitantes usando algún otro servicio del instituto de manera 

esporádica. 
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Tabla 35. Cuadro de necesidades de los estudiantes 

Usuarios Necesidades Sub ambientes Ambientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona académica 

Ingresar Vestíbulo 

Aprender nuevos 

conocimientos 

Aulas pedagógicas Aulas teóricas 

Aprender nuevos 

conocimientos 

Aulas de cómputos Laboratorios de 

sistemas 
Laboratorios de informática 

Aprender nuevas técnicas 

de producción 

Corte Talleres de 

ocupación 

profesional I 

(livianos) 

Costura 

Diseño y desarrollo del producto 

Recepción y selección 

Pretratamiento y procesamiento 

Envasado, empaque y embalaje 

Cárnicos y embutidos 

Lácteos 

Panificación 

Frutas y hortalizas 

Circuitos eléctricos Talleres de 

ocupación 

profesional II 

(pesados) 

Instalaciones eléctricas 

industriales 

 Circuitos electrónicos 

Cableado estructurado 

Control y automatización 

Metrología 

Mecatrónica 

Neumática e hidráulica 

Fisiológicas SS.HH damas Servicios 

sanitarios 
SS.HH caballeros 
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Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SS.HH Discapacitado 

Cambiarse Vestuarios Servicios 

complementarios 
Guardar útiles personales Lockers 

Alimentarse con comida 

ligera 

Cafetín 

Zona administrativa 

Ingresar Vestíbulo 

Pagar trámites Ventanilla de atención al público Contabilidad 

Recepción y espera 

Fisiológicas SS.HH hombre Servicios 

sanitarios SS.HH mujer 

SS.HH Discapacitado 

Zona de apoyo y mantenimiento 

Ingresar Vestíbulo Biblioteca 

Estudiar, investigar y 

realizar trabajos 

académicos 

Control 

Sala de espera 

registro y préstamo de material 

Clasificación de material 

Publicación de material 

sala de lectura 

colección de libros 

colección de revistas 

Mediateca (búsqueda electrónica) 

Sala de internet 

Cubículos 

Videoteca (búsqueda audiovisual) 

Sala de trabajo grupales 

SS.HH hombre 

SS.HH mujer 
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Estudiantes 

 

 

SS. HH discapacitado 

Cuarto de limpieza 

Informes y recepción 

Alimentarse con comida 

pesada 

Área de mesas Cafetería 

Caja 

Recepción (barra) 

Recibir tratamiento 

médico de primeros 

auxilios 

Sala de consulta Tópico de 

enfermería 
Ocultación  médica 

Sala de espera 

Alm. de corte y costura 

Zona de difusión social y cultural 

Ingresar Foyer Auditorio publico 

 Capacitarse y presenciar 

actos protocolares de la 

institución 

Boletería 

SUM 

Escenario 

Platea 

SS.HH hombre 

SS.HH mujer 

SS. HH discapacitado 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 36. Cuadro de necesidades de los docentes 

Usuarios  Necesidades Sub ambientes Ambientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Docentes 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona académica 

Ingresar Vestíbulo 

Enseñar nuevos 

conocimientos 

Aulas pedagógicas Aulas teóricas 

Enseñar nuevos 

conocimientos 

Aulas de cómputos Laboratorios de 

sistemas 
Laboratorios de informática 

Enseñar y guiar 

nuevas técnicas de 

producción 

Corte Talleres de 

ocupación 

profesional I 

(livianos) 

Costura 

Diseño y desarrollo del producto 

Recepción y selección 

Pretratamiento y procesamiento 

Envasado, empaque y embalaje 

Cárnicos y embutidos 

Lácteos 

Panificación 

Frutas y hortalizas 

Circuitos eléctricos Talleres de 

ocupación 

profesional II 

(pesados) 

Instalaciones eléctricas industriales 

Circuitos electrónicos 

Cableado estructurado 

Control y automatización 

Metrología 

Mecatrónica 

Neumática e hidráulica 

Fisiológicas SS.HH damas Servicios 

sanitarios 
SS.HH caballeros 

SS.HH Discapacitado 
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Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alimentarse con 

comida ligera 

Cafetín Servicios 

complementarios 

Zona administrativa 

Ingresar Vestíbulo 

Organizar, planificar y 

coordinar los planes de 

estudio 

Área de secretaria Docencia 

extracurricular y 

área auxiliar 
Sala de espera 

Docencia 

Coordinación de talleres 

Auxiliares 

Pagar trámites Ventanilla de  atención al público Contabilidad 

Recepción y espera 

Fisiológicas SS.HH hombre Servicios 

sanitarios SS.HH mujer 

SS.HH Discapacitado 

Zona de apoyo y mantenimiento 

Ingresar Vestíbulo Biblioteca 

Asesorar y guiar al 

educando durante el 

proceso de indagación 

científica 

Control 

Sala de espera 

registro y préstamo de material 

Clasificación de material 

Publicación de material 

sala de lectura 

colección de libros 

colección de revistas 

Mediateca (búsqueda electrónica) 

Sala de internet 

Cubículos 

Videoteca (búsqueda audiovisual) 

Sala de trabajo grupales 
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Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SS.HH hombre 

SS.HH mujer 

SS. HH discapacitado 

Cuarto de limpieza 

Alimentarse con 

comida pesada 

Área de mesas Cafetería 

Caja 

Recepción (barra) 

Recibir tratamiento 

médico de primeros 

auxilios 

Sala de consulta Tópico de 

enfermería 
Ocultación  médica 

Sala de espera 

Estacionar vehículos Estacionamiento privado (inc./ discapacitados) 

Zona de difusión social y cultural 

Ingresar Foyer Auditorio 

público 
Brindar capacitaciones 

y participar en actos 

protocolares de la 

institución 

Boletería 

SUM 

Escenario 

Platea 

Platea II 

SS.HH hombre 

SS.HH mujer 

SS. HH discapacitado 

Sala individual de expositor inc./ 

baño 

Auditorio 

privado 

Sala colectiva de expositores inc./ 

baño 

Bastidor 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 37. Cuadro de necesidades del personal administrativo  

Usuarios Necesidades Sub ambientes Ambientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal 

administrati

vo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona administrativa 

Ingresar Vestíbulo 

Organizar, planificar y  

asignar los recursos del 

campus 

Dirección institucional 

Área de secretaria 

Área de espera 

Sala de juntas 

Jefaturas pedagógicas 

Coordinar el 

funcionamiento 

institucional 

Administración 

Administración 

Logística y R.R.H.H 

Contabilidad y tesorería 

Contabilidad 

Recaudar ingresos 

Ventanilla de atención al público 

Recepción y espera 

Realizar procesos de 

difusión e inscripción en 

cualquiera de sus 

modalidades 

Sala de atención 

Admisión 

 

Sala de espera 

Oficina de admisión 

Documentación restringida 

Fisiológicas 

SS.HH hombre 

Servicios 

sanitarios 

SS.HH mujer 

SS.HH Discapacitado 

Zona de apoyo y mantenimiento 

Ingresar Vestíbulo 

Biblioteca 

Asesorar al educando 

durante la recopilación de 

recursos bibliográficos, 

informativos y didácticos 

en general 

Control 

Sala de espera 

registro y préstamo de material 

Clasificación de material 
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Personal 

administrati

vo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinar la organización 

de la biblioteca 

Publicación de material 

sala de lectura 

colección de libros 

colección de revistas 

Mediateca 

Documentación restringida 

Archivos 

Sala de personal 

Sala de internet 

Cubículos 

Videoteca 

Sala de trabajo grupales 

Administración 

SS.HH hombre 

SS.HH mujer 

SS. HH discapacitado 

Alimentarse con comida 

pesada 

Área de mesas 

Cafetería 

Caja 

Recepción (barra) 

Asistir con tratamiento 

médico de primeros 

auxilios 

Sala de consulta 

Tópico de 

enfermería 

Ocultación  médica 

Sala de espera 

Estacionar vehículos Estacionamiento privado (inc./ discapacitados) 

Zona de difusión social y cultural 

Ingresar Foyer 

Auditorio público 
Vender boletos de 

entrada 
Boletería 



66 
 

Personal 

administrati

vo 

 

Coordinar la organización 

del auditorio 
Administración 

Auditorio 

privado Guardar instrumentos de 

ponencia 
Utilería 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 38. Cuadro de necesidades del personal de cocina 

Usuarios  Necesidades Sub ambientes Ambientes 

Personal 

de cocina 

 

Zona académica 

Proveer comida ligera Cafetín inc./  almacén 
Servicios 

complementarios 

Zona de apoyo y mantenimiento 

Servir aperitivos y 

comidas pesadas, 

generalmente platos de 

menús o cartas 

Área de mesas 

Cafetería 

Caja 

Recepción (barra) 

Servicio 

Lavado 

Cuarto frio 

Cuarto seco 

Preparación y cocina  

Utensilios 

SS.HH personal 

Vestidores 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 39. Cuadro de necesidades del personal de sanidad 

Usuarios  Necesidades Sub ambientes Ambientes 

Personal 

de sanidad  

Zona académica 

Conservar los 

instrumentos y/o 

equipamientos sanitarios  

Cuarto de aseo 
Servicios 

sanitarios 

Zona de apoyo y mantenimiento 

 Cuarto de limpieza Biblioteca 

 Cuarto de aseo 
Servicios 

sanitarios 

Separar y almacenar 

residuos generados  

Cuarto de basura orgánica Servicios 

complementarios Cuarto de basura inorgánica 

Zona de difusión social y cultural 

Conservar los 

instrumentos y/o 

equipamientos sanitarios  

Cuarto de limpieza Auditorio Público 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 40. Cuadro de necesidades del personal de mantenimiento electromecánico 

e hidromecánico 

Usuarios Necesidades Sub ambientes Ambientes 

Personal de 

mantenimiento 

electromecánico  

 

Zona académica 

Proteger los componentes de mando 

y control del sistema eléctrico  
Tableros 

Servicios 

complementarios   

Zona administrativa 

Proteger los componentes de mando 

y control del sistema eléctrico 
Tableros Servicios 

Zona de apoyo y mantenimiento 

Proteger los componentes de mando 

y control del sistema eléctrico 
Tableros Biblioteca 

Proteger los componentes de mando 

y control del sistema 

electromecánico 

Planta de 

energía eléctrica 

Servicios 

complementarios 
Personal de 

mantenimiento 

hidromecánico 

 

Proteger los componentes de 

abastecimiento y conducción del 

agua 

Cisterna 

Bombas 

Cisterna de ACI 

Proyectista 

Zona de difusión social y cultural 

Mostrar los recursos audiovisuales    

Cabina de 

proyección de 

luces, sonidos y 

videos 

Auditorio Público 

Guardar los equipos audiovisuales 
Almacén de 

equipamientos 

Auditorio Privado 
Personal de 

mantenimiento 

electromecánico  

Proteger los componentes de mando 

y control del sistema eléctrico 
Cuarto eléctrico 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 41. Cuadro de necesidades de los proveedores mercantilistas 

Usuarios  Necesidades Sub ambientes Ambientes 

Proveedores 

mercantilistas  

Zona de apoyo y mantenimiento 

Estacionar transporte 

de mercaderías 
Zona de carga y descarga 

Verificar y registrar la 

adquisición de la  

mercadería   

Control y selección 

Control de seguridad 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 42. Cuadro de necesidades del personal de seguridad 

Usuarios  Necesidades Sub ambientes Ambientes 

Personal 

de 

seguridad  

 

Zona de apoyo y mantenimiento 

Vigilar y resguardar el 

patrimonio material del 

campus y a los usuarios 

Caseta de control inc./ baño   

(entrada principal) Servicios de 

seguridad Caseta de control inc./ baño 

(entrada secundaria) 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 43. Cuadro de necesidades del usuario flotante 

Usuarios Necesidades Sub ambientes Ambientes 

 

 

 

 

Flotante 

 

 

 

 

 

Zona administrativa 

Ingresar Vestíbulo 

Acordar los asuntos 

institucionales  

Dirección institucional 

Área de secretaria 

Sala de espera 

Sala de juntas (reuniones) 

Jefaturas pedagógicas 

Acordar los servicios 

administrativos  

Administración 

Administración 

Logística y R.R.H.H 

Contabilidad y tesorería 

Contabilidad 

Pagar trámites Ventanilla de  atención al público  
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Flotante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibir información y 

derecho de ingreso en 

cualquiera de sus 

modalidades 

Sala de atención   

Admisión 

 

Sala de espera 

Recepción y espera 

Oficina de admisión 

Fisiológicas 

SS.HH hombre 

Servicios 

sanitarios 

SS.HH mujer 

SS.HH Discapacitado 

Zona de difusión social y cultural  

Ingresar Foyer 

Auditorio publico Capacitarse y presenciar 

actos protocolares de la 

institución   

Boletería 

SUM 

Escenario 

Platea 

Platea II 

SS.HH hombre  

SS.HH mujer  

SS. HH discapacitado  

Brindar capacitaciones y 

participar en actos 

protocolares de la 

institución   

Bastidor 

Auditorio 

privado 

Sala individual de expositor inc./ 

baño 

Sala colectiva de expositores inc./ 

baño 

Fuente: Elaboración propia 
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Descripción de Necesidades Arquitectónicas 

De acuerdo al análisis de los casos análogos y a los requerimientos normativos 

arquitectónicos, se determinaron las funciones que ejerce un instituto superior 

tecnológico de manufactura englobadas en 5 actividades generales, de las cuales 

se desprenden diversas actividades específicas para cada unidad, generando 

como resultado un conjunto de ambientes arquitectónicos cuya finalidad es 

garantizar el servicio educativo que demanda la población concerniente. 
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Tabla 44. Funciones de las actividades académicas tanto generales como específicas 

Actividad 

general 

Funciones Actividades 

especifica 

Funciones Ambientes generados 

Académica Consiste en brindar al 

estudiante la enseñanza 

propiamente dicha, la 

cual comprende tanto la 

práctica como la teoría. 

 

Aprendizaje 

dirigido 

Consiste en la transmisión de conocimientos a un determinado 

número de estudiantes, mediante la exposición oral. En el curso de 

la exposición el alumno permanece sentado, con una movilidad 

mínima ya que su atención se concentra en el maestro o en los 

diferentes recursos didácticos. 

Aulas teóricas 

Auto 

aprendizaje 

(experimental) 

Se desarrolla los procesos de auto aprendizaje y desarrollo de 

investigación individual o grupal utilizando para ello equipos 

asistenciales. 

Laboratorio de sistemas 

Aulas de computo 

Aprendizaje 

practico 

En esta actividad las caracteristicas de supervisión y tamaño de 

grupo son similares a los de trabajos experimentales, se realizan 

tecnicas de producción de diversa índole supervisadas por el 

profesor, generalmente de forma individual y en ocasiones se 

agrupan de 3 a 4 personas, la área de movilidad es mayor a la del 

aprendizaje dirigido. 

Talleres de ocupación 

profesional I (livianos) 

Talleres de ocupación 

profesional II (pesados) 

Servicios Se ocupan en suplir las necesidades fisiológicas y del aseo personal Servicios sanitarios 

Abarcan actividades que buscan mejorar el servicio académico y 

que a su vez se encuentran ligadas a dicha dependencia para su 

completo desarrollo. Se implementan espacios de esparcimiento, 

refrigerio y alojamiento de pertenencias. 

Servicios 

complementarios 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 45. Funciones de las actividades administrativas tanto generales como específicas 

Actividad 

general 

Funciones Actividades 

especifica 

Funciones Ambientes generados 

Administrativa Son las que se ejecutan 

para el funcionamiento 

y el control general del 

instituto. 

Control 

general del 

instituto 

Es fundamentalmente la que dará la conducción a todo el instituto, 

aquí la dirección supervisa, controla y dirige cada una de las 

actividades que se realizan en el interior del centro educativo. 

También se efectúan reuniones con el personal de los diferentes 

departamentos o con el personal externo a la institución. 

Además se encargara del control de los departamentos 

académicos, actividad que tiene por objetivo organizar el 

funcionamiento de las diferentes especialidades a impartirse, aquí 

se realiza la planeación y coordinación de horarios de clase, 

definición de materias, elaboración de programas, así como la 

determinación de suministros necesarios para la adecuada 

instrucción a impartirse a los alumnos. 

Dirección institucional 

Secretaria de la 

dirección 

Sala de juntas 

Jefaturas pedagógicas 

Control 

pedagógico 

de alumnos y 

orientación 

profesional 

Es donde se apoya el control de departamentos académicos, el 

personal de esta actividad es el facultado para impartir la 

enseñanza propiamente dicha, se encarga también de atender a 

los alumnos para brindarles la orientación necesaria para hacer 

efectivo el aprendizaje. 

Docencia extracurricular 

y área auxiliar 

Administración 

académica 

Radica en el control de toda la información académica, como el 

registro de alumnos inscritos, notas y también toda actividad en 

relación con otras instituciones del área educativa, además se 

maneja y archiva la información del personal del centro educativo. 

Administración 
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En esta actividad también se ejecuta la administración financiera 

de la institución, se controlan todas las operaciones monetarias a 

través de la contabilidad, se efectúan los pagos al personal y a los 

proveedores de suministros y también se recibe el pago de las 

cuotas de colegiatura y otros. Aquí es controlado el personal de 

servicio para asignarle las diferentes actividades que este debe de 

realizar. 

Contabilidad 

Admisión 

Servicios Se ocupan en suplir las necesidades fisiologicas y del aseo 

personal. 
Servicios sanitarios 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 46. Funciones de las actividades de difusión social y cultural tanto generales como específicas 

Actividad 

general 

Funciones Actividades 

especifica 

Funciones Ambientes generados 

Difusión 

social y 

cultural 

Son las que ayudan a 

la socialización y 

desenvolvimiento 

cultural de los jóvenes. 

Auditorio Se desempeñan actividades de tipo cultural, como actos cívicos, 

conferencias y charlas educativas en general, además se 

implementaran salas de uso múltiple donde servirán como apoyo de 

los eventos antes mencionados en menor capacidad de aforo. 

Espacios públicos 

Espacios privados 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 



75 
 

Tabla 47. Funciones de las actividades de apoyo y mantenimiento tanto generales como específicas 

Actividad 

general 

Funciones Actividades 

especifica 

Funciones Ambientes generados 

Apoyo y 

mantenimiento 

Estas complementan 

las dos actividades 

anteriores, ya que 

brindan ayuda al 

correcto 

desenvolvimiento de 

las diferentes funciones 

que deben de 

cumplirse. 

Estudio e 

investigación 

bibliográfica 

Se realizan actividades de consulta e investigación, es esencial 

para el apoyo, especialmente a los estudiantes para que estos 

puedan encontrar respuesta a las exigencias educativas de la 

institución y reciban además otros servicios como la reproducción 

o préstamo documentos y compra de folletos de apoyo para las 

diversas materias que se impartirán. 

Biblioteca 

Servicios 

generales 

Se dan actividades de apoyo a los estudiantes y al personal de la 

institución con fines comerciales, como el servicio de 

alimentación, adquisición de herramientas educativas y la 

asistencia de primeros auxilios.  

Cafetería 

Tópico de enfermería  

Transporte Es esencialmente una actividad en la que se debe de dar acceso 

a los tipos de vehículos pesados y livianos para que disponga de 

su estacionamiento en las plazas según la función que cumpla. 

Estacionamiento 

privado 

(inc./discapacitados) 

Operación y 

mantenimiento 

Estas actividades auxiliares se realizan para la protección de la 

institución organizada por la vigilancia interna, en la que se 

ejecutará el control del ingreso y egreso de las personas que la 

visitarán. La otra actividad aunque no compatible con la 

seguridad, se dará para brindarle mantenimiento y aseo a las 

diferentes áreas del campus. 

Zona de carga y 

descarga  

Control y selección  

Control de seguridad 

Servicios sanitarios 

Serv. complementarios   

Fuente: Elaboración propia 
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4.2.2. Aspectos cuantitativos 

Magnitud 

Los indicadores del servicio educativo del sistema nacional de estándares de 

urbanismo (SISNE) en la categoría superior no universitaria (tecnológica) señalan 

una referencia de equipamiento educativo para un cierto número de habitantes, de 

tal manera que por cada establecimiento educativo, sirve a 25,000 personas. 

Sabiendo que solo en la jurisdicción de Puente Piedra posee en total 233602 

personas, se estima entonces que el distrito contaría con 9 institutos de esta índole 

y si se considera la población de los distritos delimitados en la radio de acción 

(1,046,638 pob.), habrían 42 institutos, cifras que posiblemente alcance a los 

existentes. No obstante la mayoría de estos brindan la modalidad de enseñanza 

técnica no manufacturera. 

Tabla 48. Indicador de atención del equipamiento educativo 

Categorización Rango poblacional 

Básica regular Inicial Cuna Mayor a 2,500 

Jardín 

Cuna - Jardín 

SIET 

PIET 

PIETBAF 

PRONOEI 

Ludoteca 

PAIGRUMA 

Primaria Polidocente completo Mayor a 6,00 

Polidocente multigrado 

Unidocente multigrado  

Secundaria Presencial Mayor a 10,000 

A distancia 

En alternancia 

Básica Alternativa Mayor a 50,000 

Básica especial Mayor a 40,000 

Técnico - Productiva Mayor a 8,000 

Superior No 

Universitaria 

Pedagógica Mayor a 50,000 

Tecnológica Mayor a 25,000 

Artística Mayor a 340,000 

Universitario Mayor a 200,000 

Fuente. Equipo Técnico Consultor de SISNE, 2011 
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Definición de la demanda efectiva de usuarios: 

La determinacion de la cantidad de usuarios que acogerá el proyecto sólo es 

estimada de la población de Puente Piedra, puesto que supera el rango mínimo 

permitido por el indicador de atención del equipamiento educativo conforme al 

SISNE (2011). 

El número de usuarios se ceñirá estrictamente al número de matrículas realizadas 

en el nivel educativo superior no universitario durante el último año, de tal modo 

según el último censo escolar del 2017 realizado por el ministerio de educación, los 

números de estudiantes matriculados en este nivel en el distrito llegan a 3792, no 

obstante el número de matrículas que finalmente servirá al proyecto arquitectónico, 

proveerá de una de sus modalidades la cual está clasificada como tecnológica (las 

otras son pedagógica y artística) cuyo resultado es de 3642 matrículas.  

De esta manera, el número de estudiantes a servir en el proyecto es de 607, si se 

toma en consideración la demanda promedio que atenderán los 5 institutos 

existentes más el equipamiento arquitectónico propuesto. 

Como en toda infraestructura de educación superior, este proyecto funcionará en 

los 3 turnos (mañana, tarde y noche), distribuyéndose la cifra obtenida de 

estudiantes a 203 en cada turno, de esta manera se vislumbrará el número de 

aulas, talleres y laboratorios considerando el índice de ocupación por unidad 

establecido por las normas nacionales en el desarrollo del análisis funcional y 

espacial, previo a la ejecución de la programación arquitectónica.
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Tabla 49. Tasa de matrículas de institutos superiores tecnológicos del 2017 en Puente Piedra  

Etapa, modalidad y 

nivel de educación 

Total Gestión Área Sexo Publica  Privada  

Publica Privada Urbana Rural Masculino Femenino Urbana Rural Urbana Rural 

Total 88850 48739 40111 88850  76085 42765 48 739  40 111  

Básica Regular 80367 43990 36377 80367  40719 39648 43990  36377  

Inicial 18636 9397 9239 18636  9426 9210 9397  9239  

Primaria 36021 18936 17085 36021  18386 17635 18936  17085  

Secundaria 25710 15657 10053 25710  12907 12803 15657  10053  

Básica alternativa 2535 871 1664 2535  1437 1098 871  1664  

Básica especial 185 185  185  117 68 185    

Técnico - 

Productiva 

1971 816 1155 1971  596 1357 816  1155  

Superior no 

universitaria  

3792 2877 915 3792  3216 576 2877  915  

Pedagógica 150  150 150  6 144   150  

Tecnológica  3642 28777 765 3642  3210 432 2877  765  

Artística            

Fuente. ESCALE, 2017- Censo escolar 
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4.2.2.1. Cuadro de áreas 

Tabla 50. Programación arquitectónica de la zona académica 

PROGRAMACIÓN ARQUITECTÓNICA  

Actividad 

general 

Actividades 

especificas 

Ambientes 

pedagógicos 
Sub-ambientes . Unid. 

Área 

parcial/ 

Und. 

Académica 

Aprendizaje 

dirigido 
Aulas teóricas  

Aulas pedagógicas 4       96.00  

Total (m2)    384.00  

Auto 

aprendizaje 

Laboratorio de 

sistemas 

Aulas de 

cómputo/informática 
4       96.00  

Total (m2) 384.00 

Aprendizaje 

practico 

Talleres de 

ocupación 

profesional I 

(Livianos)  

Corte 1         48.00  

Costura 1         48.00  

Diseño y desarrollo del 

producto  
1 48.00  

Recepción y selección  1         24.00  

Pretratamiento y 

procesamiento  
1         24.00  

Envasado, empaque y 

embalaje 
1         48.00  

Cárnicos y embutidos 1         48.00  

Lácteos 1 48.00 

Panificación  1 48.00 

Frutas y hortalizas 1 48.00 

Total (m2) 432.00 

 

 

 

Circuitos eléctricos 1       96.00  

Instalaciones eléctricas 

industriales 
1     48.00  

Circuitos electrónicos 1       96.00  
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Talleres de 

ocupación 

profesional II 

(Pesados) 

Cableado estructurado 1         48.00  

Control y automatización 1       96.00  

Metrología 1         48.00  

Mecatrónica 1       96.00  

Neumática e hidráulica 1       96.00  

Total (m2)       624.00  

Servicios  

Servicios 

sanitarios  

SS.HH damas 4         24.00  

SS.HH caballeros 4         24.00  

SS.HH Discapacitado 4          8.00  

Cuarto de aseo 4         4.00  

Servicios 

complementari

os 

Lockers 3         46.00  

Cafetín inc./ almacén 4         48.00  

Tableros 4 4.00 

 
Total (m2) 586.00  

ÁREA TOTAL DE LA ZONA ACADÉMICA (m2):    2,410.00 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 51. Programación arquitectónica de la zona administrativa 

Actividad 

general 

Actividades 

especificas 
Ambientes  Sub-ambientes 

. 

Unid. 

Área 

parcial/ 

Und. 

Administrativa 

Control general del 

instituto 

Dirección institucional 1 15.00  

Secretaria de 

la dirección 

Área de secretaria 1 6.00  

Área de espera 1 3.00  

Sala de juntas (reuniones) 1 18.00  

Jefaturas pedagógicas 1 36.00  

Total (m2) 
       

78.00  

Control pedagógico 

de alumnos y 

orientación 

profesional 

Docencia 

extracurricular 

y área auxiliar 

Área de secretaria 1  6.00  

Área de espera 1 3.00  

Docentes y auxiliares 1 40.00  

Coordinación de talleres 1 28.00  

Total (m2) 77.00  

Administración 

académica  

Administración 

Administración 1 20.00  

Logística y R.R.H.H 1 36..00  

Contabilidad 

Contabilidad y tesorería 1 20.00  

Ventanilla de  atención al 

público  
1 4.00  

Admisión 

  

Sala de atención   1 32.00  

Sala de espera 1 36.00  

Recepción y espera 1 12.00  

 Oficina de admisión 1 10.00 

 
Documentación 

restringida 
1 6.00 

Total (m2) 
       

176.00  
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Servicios 

Tableros 2    3.00  

Servicios 

sanitarios 

SS.HH hombre 2   12.00  

SS.HH mujer 2   12.00  

SS.HH Discapacitado 2     4.00  

Total (m2)     62.00 

ÁREA TOTAL DE LA ZONA ADMINISTRATIVA (m2):      393.00 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 52. Programación arquitectónica de la zona de apoyo y mantenimiento 

  Actividades 

generales 

Actividades 

especificas 
Ambientes  Sub-ambientes . Unid. 

Área 

parcial/ 

Und. 

Zona de 

apoyo y 

mantenimiento 

Estudio e 

investigación 

bibliográfica 

Biblioteca 

Vestíbulo 1 38.00 

Control 1          6.00  

Área de espera 1 3.00 

Registro y préstamo de 

material 

1        20.00  
Clasificación de material 

Publicación de material 

Sala de lectura 

Individual 1         40.00  

Colectiva 1         78.00  

Colección de libros 1         38.00  

Colección de revistas 1         15.00  

Mediateca (búsqueda 

electrónica) 
1         28.00  

Documentación restringida 1         9.00  

Archivos 1           4.00  

Sala de personal 1 7.00 

Sala de internet 1         50.00  
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Cubículos 3         12.00  

Videoteca (búsqueda 

audiovisual) 
1         38.00  

Sala de trabajo grupales 1       147.00  

Administración 1         14.00  

SS.HH hombre 2         24.00  

SS.HH mujer 2         15.00  

SS. HH discapacitado 2           4.00  

Cuarto de limpieza  2           3.00  

Tableros 2 3.00 

Total (m2)       669.00  

Cafetería 

Área de mesas 1       160.00  

Caja 1           6.00  

Recepción (barra) 1           6.00  

Servicio 1         18.00  

Lavado 1           6.00  

Cuarto frio 1 6.00  

Cuarto seco 1         6.00  

Preparación y cocina 1         40.00  

Utensilios 1           6.00  

SS.HH personal 2           3.00 

Vestidores 2         5.00 

Tópico de 

enfermería  

Sala de consulta 1         20.00  

Ocultación médica 1         10.00  

Área de espera 1 4.00 

Total (m2)       304.00  
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Transporte 

Estacionamiento privado 

(inc./discapacitados) 
28 

AREA 

LIBRE 

Total (m2)        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operación y 

mantenimiento 

Zona de carga y descarga  1 A. LIBRE  

Control y selección  1      6.00  

Control de seguridad 1 6.00 

Total (m2) 12.00  

Otros 

servicios  

Cisterna 1 8.00 

Bombas 1 8.00 

Cisterna de A.C.I 1 18.00 

Planta de energía eléctrica 1 40.00 

Cuarto de basura orgánica e 

inorgánica  
1 36.00 

Caseta de control principal 

inc. baño 
1 20.00 

Caseta de control secundaria 

inc. baño 
2 10.00 

Total (m2)       150.00  

ÁREA TOTAL DE LA ZONA DE APOYO Y MANTENIMIENTO (m2): 1,135.00 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 53. Programación arquitectónica de la zona de difusión social y cultural 

Actividad 

general 

Actividades 

especificas 
Ambientes  Sub-ambientes 

. 

Unid. 

Área 

parcial/ 

Und. 

Difusión social 

y cultural 
Auditorio 

Público 

Foyer 1 30.00 

Boletería 1           4.00  

Escenario 1         34.00  

Cabina de proyección 1          6.00  

Platea 1       86.00  

SS.HH hombre  2         18.00  

SS.HH mujer  2         16.00  

SS. HH discapacitado  2           6.00  

Privado 

Sala individual de expositor  2         9.00  

Baño para expositores 2 9.00 

Sala colectiva de expositores 

inc./ baño 
1 33.00 

Almacén de equipamiento 

Y tableros 

1 6.00  

Bastidor 1         36.00  

Total (m2)       351.00  

ÁREA TOTAL DE LA ZONA RECREATIVA Y SOCIAL (m2): 351.00 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 54. Resumen de áreas netas según las zonas del proyecto arquitectónico 

Actividades generales Áreas (m2) Porcentaje acumulado (%) 

Académica 2,410.00 56.00 

Administrativa 393.00 10.00 

Apoyo y mantenimiento  1,135.00  26.00  

Difusión social y cultural (sin área libre) 351.00 8.00 

Total 4,289.00 100 

Fuente. Elaboración propia 

 

Figura 22. Proporción de áreas netas según las zonas del proyecto arquitectónico 

Tabla 55. Cuadro de resumen de áreas 

 

Areas 

construidas 

Área 

techada 

Área ocupada 4625.25 m2 60% 7708.75 m2 42% 

Circulación y muros 3083.5 m2 40% 

Area libre del terreno (areas verdes, senderos, patio, 

plaza y explanada) 

10365.90 m2 58 % 

Área total de construcción (primer y segundo piso inc. áreas libres) 18074.65 m2 100% 

Área total del terreno 14704.00 m2  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

Academica
56%

Administrativa
10%

Apoyo y 
mantenimiento

26%

Social y cultural 
8%

Academica

Administrativa

Apoyo y mantenimiento

Social y cultural
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4.3. ANÁLISIS DEL TERRENO 

El análisis del entorno mediato e inmediato que rodea al terreno queda conformada 

bajo una exhaustiva exploración de medios físicos y naturales cuyo radio sobrepasa 

los 250 metros de longitud, del cual parte desde el terreno insitu y abarca más de 

2 manzanas por cada frente destinado a este. Cabe decir que el radio de análisis 

consta de la urbanización Las Dalias comprendida en dos etapas, las cuales 

aglomera a dos sectores del distrito, estos son los Gramadales y Copacabana al 

otro estrecho de la carretera Panamericana Norte.  

4.3.1. Ubicación del terreno 

El proyecto se encuentra ubicado a la altura de Km 31 de la margen izquierda de la 

carretera Panamericana norte, el cual pertenece al sector la Grama o los 

Gramadales de la Jurisdicción de Puente Piedra en la provincia metropolitana de 

Lima, Perú. 

Factores climatológicos  

Puente piedra, distrito donde se ubica el terreno, posee un clima moderadamente 

cálido a lo largo del año, en verano, la temperatura máxima es de 23.2 ° C y en 

invierno la temperatura desciende a los 15.8 ° C.  

La transición solar se traslada del este al oeste con azimut de hasta 61°  en solsticio 

de verano y 80° en invierno, Los vientos se desplazan de sur a oeste, además la 

escasa pluviosidad del sitio alcanza los 3 mm en la mejor época.     

Incidencia solar 

La definicion de los lotes expuestos en el sector que de acuerdo a su ubicación 

ofrecen una   buena, regular y mala orientacion solar, fue calificada mediante la 

orientacion del norte magnético y la carta solar , en la cual se indica los solsticios 

anuales. La buena orientacion de las edificaciones depende de que las fachadas 

se orienten hacia el norte, ya que es donde se produce el solsticio de invierno en el 

cual se debe tratar de ganar calor, los edificios orientados hacia el sur tienen el 

problema de sobrecalentamiento. Los edificios de regular orientacion se podria 

tomar las que tienen fachadas orientadas al oeste o al este.   
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Figura 23. Ubicación y localización del proyecto arquitectónico educativo superior 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 24. Clima del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 25. Incidencia solar del área de estudio  

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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4.3.2. Topografía del terreno 

El terreno tiene una superficie plana con una ligera inclinación de la pendiente 

diagonal entre las líneas de nivel que abarcan desde el límite de la avenida auxiliar 

Panamericana norte hasta el límite posterior de la Av. Sáenz Peña. 

Las condiciones del terreno son las mejores, actualmente se encuentra limpia y 

despejada de cualquier elemento transgresor que ponga en peligro su conservación 

(desechos o plantas), presto para la ejecución de la obra. 

Geomorfología del entorno urbano  

El entorno urbano cuenta con un relieve plano, puesto que el sector de estudio está 

en la zona baja del sector los Gramadales, la colina más cercana es la de la 

asociación vecinal la libertad, la cual está asentada sobre una pendiente moderada 

situándose alrededor de 700 metros de distancia a la espalda del terreno 

seleccionado. Asimismo el terreno dispone de una permeabilidad relativa 

librándose de la saturación de agua subterránea. 

La pendiente superficial predominante del lugar oscila entre un rango de 4 y 5 % en 

promedio. 
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Figura 26. Geomorfología del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 27. Secciones geomorfológicas del área de estudio

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Referencias geotécnicas y dinámicas del entorno urbano y del terreno 

Distribución de suelo  

La caracterización del tipo de suelo en el área de estudio como en el terreno, 

considera que las propiedades mecánicas y dinámicas contenidas en el código de 

diseño sismorresistente del reglamento nacional de edificaciones y las premisas de 

estudios realizados por el CISMID presenta tres de las cinco clasificaciones de 

suelos, estas se encuentran enmarcadas dentro de las siguientes características 

principales distribuidas por zonas: 

Zona II:  

Esta zona está conformada, en su mayor parte, por los depósitos de suelos finos y 

arenas de gran espesor, que se encuentran en estado suelto. Los periodos 

predominantes encontrados en estos suelos varían entre 0.2 y 0.3s. Por lo que su 

comportamiento dinámico ha sido tipificado como un suelo tipo 3 de la norma 

sismorresistente peruana, con un factor de amplificación sísmica entre S= 2.0 y S= 

8.0 y un periodo natural de Ts= 0.9 s.   

La Capacidad promedio de Carga Admisible del suelo es de 1.01 kg/cm². Por la 

cual permite dimensionar cimentaciones de 0.60 m de anchura y desde 1.00 m 

hasta 1.50 m de profundidad. Esta zona se encuentra localizada entre los cerros 

los Negritos y Colorado Grande (Ciudad Satélite). 

Zona III: (Suelo del terreno) 

Se incluyen las áreas de terreno conformadas por un estrato superficial de suelos 

granulares finos y suelos arcillosos, cuyas potencias varían entre 3.0 y 10.0 m. 

Subyaciendo a estos estratos se encuentra la grava aluvial o grava coluvial. El 

periodo predominante del terreno determinado por las mediciones de 

microtrepidaciones, en esta zona llega a ser de 0.4s. Para la evaluación del peligro 

sísmico a nivel de superficie del terreno, se considera que el factor de amplificación 

sísmica por efecto local del suelo está entre S= 6.2 y S= 6.8 y un periodo natural 

del suelo de Ts= 0.6 s, correspondiendo a un suelo tipo 2 de la norma 

sismorresistente peruana. 
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La Capacidad promedio de Carga Admisible del suelo es de 1.00 kg/cm². Por la 

cual permite dimensionar cimentaciones de 0.60 m de achura fluctuando la 

profundidad entre 1.50 m a 2.50 m.  Esta zona se encuentra localizada en la parte 

inferior de los cerros Negritos y Colorado Grande. 

Zona V: 

Estan constituidos por areas puntuales conformadas por  depositos de rellenos 

sueltos  de desmontes eteroeneos que an sido colocados en depresiones naturales 

o excavaciones realizadas en el pasado, con potencias entre 5 y 15 m. En esta 

zona se incluyen tambien a los rellenos sanitarios que en el pasado se encontraban 

fuera del area urbana y en la actualidad han sido urbanizados. El comportamiento 

dinamico de estos rellenos es incierto por lo que requiere un estudio especifico. 

Además en esta zona predominan los suelos marinos, correspondientes a las áreas 

de playa, franja litoral, zonas de altas mareas, conformados por arenas saturadas. 

No apto para cimentaciones superficiales y que amerite estudios puntuales y 

cimentaciones especiales. 

De manera simplificada se elaboró el siguiente cuadro resumiendo lo expuesto:  
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Tabla 56. Resumen técnico del estudio de microzonificación sísmica del distrito 

 

 

Zonas 

Peligro 

sísmico 

Características geotécnicas Caracteristicas dinamicas 

Acelera-

ción del 

suelo 

Descripción 

del terreno 

Descripción del 

suelo 

Suelo para 

cimentación 

Dimensiones de la 

cimentación 

Capacidad 

portante 

Periodos 

dominates 

Factores de 

amplificación 

Comportamie-

nto dinámico 

del terreno 

Ubicación del distrito 

Ancho Prof. 

 

Zona 

2 

 

389.32 

cm/s2 

Depósitos 

de suelos 

finos y 

arenas de 

gran 

espesor 

Materiales 

superficiales 

arenosos finos y/o 

alternancias de 

suelos finos 

cohesivos y no 

cohesivos 

Suelos finos de 

consistencia 

media a dura, de 

bajo contenido de 

humedad 

 

0.60 m 

 

1.00 m. 

- 1.50 

m. 

 

1.50 – 2.20 

kg/cm2 

 

0.20s. – 

0.30s. 

 

2.00 a 8.00 

veces 

Se genera 

incremento 

moderado del 

nivel de 

peligro 

sísmico 

Esta zona predomina 

en la región central del 

distrito, presentándose 

como una franja desde 

el norte asta la parte 

más estrecha al sur del 

distrito colindante 

(ventanilla) 

 

Zona 

3 

 

421.76 

cm/s2 

Depósitos 

aluviales y 

coluviales 

Arcillas altamente 

plásticas de 

consistencia 

rígida, seguida de 

limos arenosos de 

poca plasticidad 

con presencia de 

gravillas y óxidos 

Suelos finos y 

arcillosos de alta 

plasticidad, 

llegando hasta 2 

m. de 

profundidad, con 

ligera humedad y 

consistencia 

media a rígida 

 

0.60 m 

 

1.50 m.  

2.50 m. 

 

0.98 – 1.50 

kg/cm2 

 

0.4s. 

 

6.20 a 6.80 

veces 

Se genera 

incremento 

severo del 

nivel de 

peligro 

sísmico 

Localizada en el sector 

central más amplio del 

distrito y está delimitada 

por la zona II 

 

Zona 

5 

 Depósito de 

rellenos 

heterogéne-

os 

Las condiciones 

de suelo no son 

adecuadas para 

soportar las 

cimentaciones de 

las edificaciones. 

      Es una zona puntual 

que se encuentra en el 

centro del distrito. Por 

sus condiciones, su uso 

debe ser restringrido 

para habilitaciones 

urbanas 

Fuente: MINEDU y SISMID (2011) 
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Figura 28. Zonificación geotécnica del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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4.3.3. Morfología del terreno 

Áreas y linderos del terreno  

Se trata de un lote en esquina con 3 frentes libres, el cual está cerrado con un cerco 

perimetral de material noble, a lo largo de su extensión posterior lo rodean pistas y 

veredas nuevas habilitadas recientemente en los últimos años. 

El terreno tiene un área de 14704.11 m2 con un perímetro de 487.83 ml. Los 

linderos y medidas perimétricas divulgadas por el Instituto Geográfico Nacional 

(IGN) son los siguientes: 

El lindero frontal (principal) por el norte colinda con la avenida auxiliar 

Panamericana norte en 2 líneas de rectas de 101.17 y 12.84 metros. 

El lindero lateral por el oeste colinda con la calle Ancash en línea recta de 127.75 

metros.     

El lindero posterior por el sur colinda con la avenida Sáenz Peña en línea recta de 

107 metros. 

El lindero lateral por el este colinda con un local de comercio vecinal en línea recta 

de 139,06 metros. 

Accesibilidad  

El predio cuenta con 3 accesos directos a vías de diferentes fluencias vehiculares, 

los cuales fueron evaluados como alternativas de acceso principales y alternos al 

establecimiento educativo.  

La vía principal que dispone el predio es la Panamericana Norte, una carretera de 

gran travesía intensa que posibilita la entrada y salida vehicular de la jurisdicción.  

Esta carretera ubicada en el lindero frontal del terreno, cuenta con 3 carriles de 

doble vía y un ancho de 14.0 metros por cada vía, además está asfaltada y 

señalizada en condiciones regulares. 

En el lindero lateral del terreno se ubica la calle Ancash, la cual es una vía de 

acceso secundario de dos carriles asfaltados con un ancho de 7.0 metros, cuyo 

tránsito vehicular es ligero y de doble tracción. 



99 
 

En el lindero posterior del terreno se encuentra la avenida Sáenz Peña, igualmente 

es una vía secundaria de dos carriles sobre una superficie de asfalto que cuenta 

con una sección de 10.0 metros de un tránsito ligero y sentido bidireccional. 

Levantamiento fotográfico 

Se procedió a la visita del terreno propuesto para realizar el levantamiento 

fotográfico, donde se tomó en consideración los límites perimétricos y el entorno 

inmediato existente.  

Vistas exteriores 

 

Figura 29. Esquina del terreno en el cruce de la calle Ancash y la Av. Panamericana Norte 

 

Figura 30. Fachada frontal del terreno cercada de muros, vista desde la Av. Panamericana Norte 
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Figura 31. Esquina del terreno en el cruce de la Calle Ancash y Av. Saénz Peña 

Vistas interiores 

 

Figura 32. Interior del terreno 

 

Figura 33. Interior del terreno II 
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Servicios básicos 

El terreno se ubica en la zona centro A del sector “La grama” o “Los gramadales”, 

por el cual se abastece de infraestructura de servicios básicos que constan en los 

siguientes: 

Agua potable a domicilio, aguas negras o drenaje de desagüe, red de energía 

eléctrica domiciliar y alumbrado público y red de telecomunicaciones como pueden 

ser la cobertura del servicio telefónico e internet. 

4.3.4. Estructura urbana 

Paisaje urbano 

El paisaje está compuesto por un área potencialmente urbano, contando con más 

de 50 asociaciones vecinales sólo en los sectores correspondientes a Los 

Gramadales y Copacabana,  los cuales representan al 20.0 % de las existentes en 

el distrito. 

 Fuentes de contaminación  

La fuente de contaminación del sitio se deriva por 3 causantes activos estos son la 

contaminación visual, acústica y atmosférica. En cuanto a la contaminación visual 

se produce por el uso irregular de propagandas entre la Panamericana norte y las 

avenidas con las que se articula en el cercado del distrito, esto incluye las fachadas 

de las viviendas y mercados en el entorno del sector. El tipo de contaminación 

acústica se procrea en la avenida Panamericana Norte sobre otras vías principales 

puesto que tiene mayor flujo vehicular y por lo tanto mayor producción de sonido, 

de la misma forma las industrias ligeras producen un leve ruido pero estas son 

aplacadas por los altos decibeles emanados desde la Panamericana Norte. Por otro 

lado la contaminación atmosférica esta denominado por el flujo vehicular existente 

en las diversas avenidas, en el caso de la avenida Panamericana Norte se da mayor 

contaminación, ya que a más vehículos mayor propagación de gases. 

 Imagen urbana 

Como se estudió en la presente investigación, la imagen del sitio está determinada 

en varios factores los cuales son interpretados por el común raciocinio del residente 
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o usuario gracias a la inducción de distintas percepciones personales, estas son de 

dos tipos, la percepción física y sensorial hacia su entorno más cercano. 

La primera se produce mediante la repercusión del estado de la infraestructura 

urbana tanto en su fragilidad como potencialidad, se observa que en el sitio se halló 

una irregularidad en el recorrido de la primera etapa dificultándose en la segunda 

etapa de la urbanización Las Dalias a medida de que se aproximaba al 

asentamiento La Libertad, donde se presentan calles con rutas de tierra, las cuales 

generan el emprendimiento de polvo en los alrededores, las mismas se caracterizan 

por ser sinuosas y estrechas en ciertos puntos que provoca el ensanchamiento en 

otras. Además se observó propiedades parcialmente cercadas de uso eriazo que 

pueden llegar acontecerse actos delictivos por movimientos delincuenciales. 

La potencialidad de la imagen física del lugar es dada por la implementación de 

espacios públicos en ambas etapas favoreciendo a las manzanas que limitan en su 

entorno inmediato, así también como por el adecuado estado de superficies 

debidamente asfaltadas en calles, pasajes y avenidas, esta última señalizadas.  

La percepción sensitiva o psicológica del usuario es producto de su relación 

emocional con el espacio que dispone. De modo que la tendencia que se percibe 

en el lugar es de seguridad ya que las calles se muestran regulares en cuanto a 

sus dimensiones y superficies, las cuales disminuyen la posibilidad de incidentes 

cotidianos, en segunda estancia se encuentra la sensación de comodidad puesto 

que se exhibe espacios públicos como parques y plazas. Por último está la 

sensación de temor, situada en las calles desoladas que carecen de infraestructura 

de accesibilidad y de servicio público.  

Perfil urbano 

 Materiales de construcción y sistemas estructurales  

De acuerdo al análisis y las imágenes mostradas, el área estudiada maneja un perfil 

homogéneo de edificaciones, puesto que el terreno está rodeado por 

construcciones predominantes de uso habitacional y locales de comercio vecinal 

en la planta baja hechos con materiales de mampostería, cuyo sistema estructural 

suele ser cualquiera de los 3 tipos identificados, estos son la mampostería de 

confinamiento con diafragma rígida, la mampostería de confinamiento con 
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diafragma flexible y la albañilería informal. A menor medida se encontró viviendas 

con un sistema tradicional de entramado de madera. Por otro lado los predios de 

uso comercial e industrial cuentan con un sistema estructural propio que implica el 

aprovisionamiento del acero,  

 Llenos y vacíos 

La morfología del lugar se puede apreciar mediante las interacciones de espacios 

llenos y vacíos. En los plano elaborado se percibe que existen espacios públicos 

(vacíos) generados por la implementación de parques recreativos, calles y 

avenidas, de la misma manera se presenta espacios privados (llenos) producidos 

por el levantamiento de edificaciones multiusos. 

Dentro de los perfiles de estudio de llenos y vacíos, se halló que existe una área 

compacta de superficies construidas en las colindancias de las avenidas 

principales, caso contrario sucede cuando se distancian de estas vías 

manifestándose una área más difusa. Por lo tanto se presume que esta diferencia 

se debe al desorden de planificación urbana del emplazamiento respectivo.  

Se puede notar a través de las secciones que el sector de análisis tiene un 

dinamismo con respecto a los vacíos debido a la altura y área de su entorno 

construido, en los gráficos se observa que con respecto a las alturas y dimensiones 

de las superficies construidas se manejan vacíos de amplia o estrecha expansión, 

la densificación del sector es regularmente baja, por el contrario si se trata de sus 

áreas, de manera que las dimensiones de los espacios vacíos que corresponden 

por lo general a una calle o avenida con excepción de la Panamericana norte son 

relativamente de su misma magnitud.   

 Alturas 

Como se expresó anteriormente la predominancia de la densificación en las 

edificaciones del sector es absolutamente baja, siendo la superioridad de un piso, 

la cual abarca casi el 70% del total de edificaciones, el máximo de pisos 

constatados son entre 4 y 5 pisos. 
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Figura 34. Fuentes de contaminación del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 35. Imagen del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 36. Perfil del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 37. Materiales de construcción del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 38. Sistemas estructurales del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 39. Llenos y vacíos del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 40. Secciones de llenos y vacíos del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 41. Análisis de alturas del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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4.3.5. Vialidad y accesibilidad 

Sistema de transporte 

El transporte urbano tiende a recorrerse sobre las vías principales del distrito, en el 

caso de la carretera Panamericana norte, hay una variedad de transporte público 

que usan sus rieles tales como los buses interprovinciales o los buses 

interdistritales, en cuanto a los vehículos de uso privado se comprenden de 

camiones con densa carga y autos – camionetas rurales. Asimismo en las avenidas 

secundarias o también llamadas colectoras de Sáenz Peña o Buenos aires 

atraviesan vehículos públicos y privados como las motos populares y autos rurales 

respectivamente.  

Flujo vehicular 

La avenida con mayor concentración vehicular durante el día es la carretera 

regional Panamericana Norte, la cual tiende a afluirse durante las horas puntas de 

la mañana y noche, la demanda de congestión se ejecuta a medida de aproximarse 

a las zonas comerciales y al centro económico y financiero de la jurisdicción. 

Asimismo las avenidas colectoras Sáenz peña, Buenos Aires y San Juan lo hacen 

con menor volumen durante las horas de la tarde. Por consiguiente las avenidas 

locales en su mayoría se encuentran descongestionadas, excepto las que colindan 

con algún equipamiento de la comunidad ya sea el mercado Huamantanga, el 

hospital Puente Piedra o los colegios educativos.  

Flujo y circulación peatonal 

En el análisis del flujo peatonal se percibe que existe poco tránsito peatonal durante 

las mañanas en los espacios públicos donde se lleva a cabo las actividades de 

recreación, no obstante se aprecia que en las principales vías una buena cantidad  

de gente se concentra en los paraderos, puentes peatonales e incluso hacen uso 

de las aceras colindantes prologándose hasta la noche, en tanto el tránsito en los 

alrededores de los equipamientos urbanos comprendidos por el mercado 

Huamantanga, escuelas y el hospital del distrito, aumenta mientras avanza el día, 

de modo que la participación del usuario comprendido por el vecino o visitante es 

fluido por la tarde al igual que en los parques, llegada la noche el flujo peatonal baja 
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considerablemente en las áreas verdes mientras que en los equipamientos logra 

prolongarse por algunas horas más. 

Por lo tanto se deduce que existe un mayor flujo peatonal durante tardes 

habitualmente los fines de semanas donde la finalidad de los peatones se halla en 

la recreación y circulación   

Sistema vial 

De acuerdo al Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima, aprobado por el 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

señala que las denominaciones de las infraestructuras viarias identificadas en el 

sector de análisis se clasifican en las siguientes: 

Tabla 57. Clasificación de vías  

Vía Regional Av. Panamericana Norte 

Vía Colectoras Av. Sáenz Peña  

 Av. Buenos Aires  

 Av. San Juan 

Vías locales Las calles que acceden directamente 

al lote de cualquier manzana  

Fuente. Elaboración Propia 

  

A su vez, el sistema vial se comprende de los recursos que cuenta la infraestructura 

viaria en el área de estudio, en primer lugar la carretera Panamericana Norte posee 

una adecuada señalización y semaforización en las intersecciones con otras vías 

de carácter local o colectora. Por otra parte contiene puentes peatonales accesibles 

a los peatones de cualquier condición física cada 800 – 100 metros por lo general, 

Particularmente en cada puente se halla un paradero formal aunque no en todos 

los casos por la razón que su importancia vial implica en el sistema, en las vías 

colectoras se detectaron paraderos de motos promovidos por la misma asociación 

de transporte. Por último el pavimento asfáltico tanto de la carretera Panamericana 

Norte y vías anexas está en buen estado de conservación, sin embargo el estado 

físico del pavimento de las vías locales o calles están predominantemente hecha 

de tierra y escasamente tratadas. 
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Figura 42. Sistema de transporte del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 43. Flujo vehicular del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 44. Flujo y circulación peatonal del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 45. Clasificación de vías del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 46. Infraestructura vial del área de estudio

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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4.3.6. Relación con el entorno 

Sectorización y equipamientos urbanos   

A 1 km al sureste del emplazamiento del terreno se encuentran los principales 

edificios comerciales, financieros e institucionales del distrito, en su entorno más 

cercano funcionan localidades de comercio zonal y vecinal situadas a lo largo de la 

Panamericana Norte y vías secundarias con las que se articulan, sirviendo  a las 

viviendas residenciales en los alrededores, los cuales son los equipamientos 

predominantes del sector en análisis, Por otro lado se detectaron equipamientos 

educativos de nivel básico regular y el único hospital de emergencia y 

especialización del distrito.  

Áreas verdes  

La vegetación en el lugar es relativamente escasa si se trata de espacios públicos 

recreativos, sin embargo se encontraron en estos espacios sumados al entorno 

próximo del terreno diversos tipos de especies vegetales como plantas de 

ornamentación tales como arbustos, arboles Tipuana tipu y palmeras, de la misma 

manera en los terrenos baldíos de la zona se tiende a plantar pastizales Además 

existe un área agrícola no fértil ya que no es cultivada a menudo, en su alrededor 

se asientan matorrales.  
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Figura 47. Sectorización y equipamientos urbanos del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 48. Áreas verdes del área de estudio

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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4.3.7. Parámetros urbanísticos 

Zonificación y usos de suelo 

La ordenanza Nº 1015 – 2007 que aprobó el índice de usos de suelo y los 

consecuentes planos de zonificación de Lima Metropolitana y la ordenanza Nº 620 

que estableció el reajuste integral de los mismos correspondientes al Plan 

Metropolitano de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Lima (PLAM 

de Lima), señalan que la jurisdicción de Puente Piedra dispone de dos tipos de Área 

de Tratamiento Normativo, ATN 1 Y IV. Por lo cual el proyecto se acogerá al 

reglamento del Área de Tratamiento Normativo 1 (ATN 1), puesto que el terreno se 

encuentra localizado en una zona donde la mayoría de los predios tienen una 

densificación regulada con la posibilidad de ser compatibles con otros usos. El ATN 

IV aplica una reglamentación especial para zonas de construcciones 

monumentales o zonas de recursos naturales. 

 

Figura 49. Áreas de Tratamiento Normativo diferenciado aplicable a Lima Metropolitana 
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Tabla 58. Clasificación de las áreas de tratamientos normativos para Lima 

Metropolitana 

Area 

I 

 Definicion regulada 

Mayor compatibilidad 

con otras actividades 

Carabayllo, Puente Piedra, Comas, Los 

Olivos, Independencia, San Martin de Porres, 

Rimac (P), Cercado de Lima (P), El Agustino, 

San Juan De Lurigancho, Ate (P), Santa 

Anita, San Juan de Miraflores, Villa Maria del 

Triunfo, Villa el Salvador.  

Ambito de 

aplicación de 

la ordenanza 

No. 620. 

Area 

II 

Mayor densificacion 

Compatibilidad 

regulada con otras 

actividades 

San Miguel, Pueblo Libre, Magdalena (P), 

Breña, Lince, Jesus Maria, La Victoria, San 

Luis, Cercado (P), Barranco, Chorillos (P), 

Surquillo (P), Rimac (P), San Borja (P), 

Santiago de Surco (P) 

Area 

III 

Densificacion 

regulada  

Restriccion a la 

compatibilidad con 

otras actividades 

La Molina, Santiago de Surco (P),  San Borja 

(P), San Isidro, Miraflores, Magdalena (P), 

Surquillo (P). 

Area 

IV 

Reglamentacion 

especial: 

Centro Historico 

Zonas Monumentales  

Zonass de Valles 

Zonas Ecologicas 

Zonas de Balnearios 

Distritos: Cercado (P), Rimac (P), Chorillos 

(P), Carabayllo, Puente Piedra, Lurigancho 

(P), Chaclacayo (P), Lurin (P), Punta 

Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa 

Maria, Pucusana, Pachacamac, Cieneguilla, 

Ancon (P), Santa Rosa (P). 

Ambito de 

aplicación de 

normas 

epecificas 

Fuente. Instituto Metropolitano de Planificación 

Según los Índice de usos de suelo de actividades urbanas establecido por el ATN 

1, indica que la actividad de un Instituto Superior Tecnológico (Instituto de 

enseñanza superior) tiene compatibilidad a instalarse en los suelos de la 

zonificación Industrial tipo I y Comercial tanto metropolitano como zonal. Estos 

quedan constatados en el plano de zonificación distrital del Instituto Metropolitano 

de Lima. 
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Tabla 59. Índice de usos para la ubicación de actividades educativas  

Área de tratamiento normativo I 

  RDM RDA VT CV CZ CM I-1 I-2 I-3 I-4 

M 1   Enseñanza pública y privada (división 80)           

80 1   Enseñanza           

80 1 0  Enseñanza primaria           

80 1 0  Enseñanza primaria           

80 1 0 01 Servicio de enseñanza espec. Para niños discapacitados o o X x X x X    

80 1 0 02 Enseñanza primaria privada o o X X X X X    

80 1 0 03 Enseñanza pre escolar privada o o X X X X X    

80 1 0 04 Enseñanza primaria publica o o X X X X X    

80 1 0 05 Enseñanza pre – escolar publica o o x X x X x    

80 1 0 06 Enseñanza pre - escolar  o o x x x x x    

80 2   Enseñanza secundaria           

80 2 1  Enseñanza secundaria de formación general           

80 2 1 01 Enseñanza especial de tipo académico para estud. 

discapacitados 

o o x x x x x    

80 2 1 02 Enseñanza secundaria privada  o o x x x x x    

80 2 1 03 Enseñanza secundaria publica  o x x x x x    

80 2 2  Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional           

80 2 2 01 Instituto de enseñanza técnica    x x x x    

80 2 2  Instituto de enseñanza a personas excepcionales  o o x x x x x    

80 3   Enseñanza superior           

80 3 0  Enseñanza superior           
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80 3 0 01 Instituto de enseñanza  superior     x x x    

80 3 0 02 Universidades     x x x    

80 9   Educación de adultos y otros tipos de enseñanza            

80 9 0  Educación de adultos y otros tipos de enseñanza           

80 9 0 01 Escuelas de primaria y secundaria para adultos o o x x x x x    

80 9 0 02 Programas de alfabetización para adultos o o x x x x x    

80 9 0 03 Enseñanza a distancia o o x x x x x    

80 9 0 04 Instrucción para adultos de clases diurnas o o x x x x x    

80 9 0 05 Academias Pre – Universitaria  o x x x x x    

80 9 0 06 Otros tipos de enseñanza N.C.P.   x x x x x    

80 9 0 07 Academias de Ballet o o x x x x x    

80 9 0 08 Academias de computación    x x x x    

80 9 0 09 Academias de corte y confección   x x x x x    

80 9 0 10 Academia de Cosmetología   x x x x x    

80 9 0 11 Academia de danzas folclóricas   x x x x x    

80 9 0 12 Academias de enseñanza comercial A    x x x x    

80 9 0 13 Academias de idiomas   x x x x x    

80 9 0 14 Academias de locución   x x x x x    

80 9 0 15 Academias de música   x x x x x    

80 9 0 16 Academias de oratoria   x x x x x    

80 9 0 17 Academias de aviación comercial   x x x x x    

Fuente. Instituto Peruano de Derecho Urbanístico 
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Figura 50. Zonificación normativa del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Aplicación de la normatividad y parámetros urbanísticos 

Los parámetros urbanísticos y edificatorios que corresponden al Área de 

Tratamiento Normativo I, por medio de los cuales fueron igualmente aprobados por 

la ordenanza Nº 1015 de la MML, se limitan a proponer los requerimientos de usos 

de suelo y las condiciones espaciales de su construcción respecto al área libre, la 

altura y los metros tanto de retiro como de frente que se deben guardar. 

De esta manera, las zonas generales de uso de suelo se clasifican en zonificación 

residencial, comercial e industrial, no obstante para la presente investigación se 

enfatiza a conocer los parámetros de la zonificación comercial, ya que cuyo suelo 

es compatible con la actividad educativa que concierne la función de un Instituto 

tecnológico superior analizado previamente. 

Tabla 60. Resumen de zonificación comercial 

Zona Altura edificación Uso residencial 

compatible (2) 

Tamaño 

de lote 

Área libre Estaciona 

miento 

CM Comercio 

Metropolitano 

1.5 (a+r) RDA No exigible para 

uso comercial los 

pisos destinados 

a viv. dejarán el 

área libre que se 

requiere el uso 

residencial 

compatible 

1 cada 50m2 

(4) 

CZ Comercio Zonal 7 pisos (1) 5 

pisos 

RDA 

RDM 

1 cada 50m2 

(4) 

CV Comercio Vecinal 5 pisos RDM 1 cada 50m2 

(4) 

(1) este número de pisos se construyen en lotes situados frente a parques y avenidas con una 

anchura mayor a 20 m2. 

(2) Para el comercio se puede hacer uso del total del área correspondiente al  uso residencial. 

(4) El municipio jurisdiccional también puede recomendar el número de estacionamientos diferentes 

a los establecidos por la MML. 

Fuente. Normas legales Ordenanza 1015-MML 
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Tabla 61. Resumen de zonificación residencial 

Zona Usos 

permitidos 

Lote 

mínimo 

(m2) 

Frente 

mínimo 

(ml) 

Altura de 

edificación 

máxima 

(pisos) 

Área 

libre 

mínima 

Estacionamie

nto 

Residencial 

de 

Densidad 

Media 

RDM 

Unifamiliar 90 6 3 30% 1 cada viv. 

Multifamiliar 120 6 3-4(1) 30% 1 cada 2viv. 

Multifamiliar 150 8 4-5 (1) 35% 1 cada 2viv. 

Conjunto 

Residencial 

800 20 6 50% 1 cada 2viv. 

Vivienda 

taller VT 

Unifamiliar y 

Multifamiliar 

180 8 3 35% 1 cada o 50 

m2 de taller 

Residencial 

de 

densidad 

alta RDA 

Multifamiliar 200 10 7 40% 1 cada 2 viv. 

Conjunto 

Residencial 

1600 35 8 60% 1 cada 2 viv. 

Fuente. Normas legales Ordenanza 1015-MML 

Tabla 62. Resumen de zonificación industrial 

Zona Lote 

mínimo 

Frente 

mínimo 

Altura de 

edificación 

Área libre % usos 

industriales 

I4 Industria 

Pesada 

Básica S 

Según 

proy. 

Según 

proy. 

Según proyecto y 

según entorno 

Según 

actividades 

específicas y 

consideraciones 

ambientales 

Según 

proyecto 

I3 Gran 

Industria 

2500m2 30m Según proyecto y 

según entorno 

Hasta 20% de 

I2 hasta 10% 

de I1 

I2 Industria 

Liviana 

1000m2 20m Según proyecto y 

según entorno 

Hasta 20% de 

I1 

I1 Industria 

Elemental 

300m2 10m Según proyecto y 

según entorno 

Según 

proyecto 

Fuente. Normas legales Ordenanza 1015-MML 
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Figura 51. Áreas mínimas normativas del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 52. Alturas normativas de las edificaciones del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 53. Retiros normativos del área de estudio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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V. PROPUESTA DEL PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO 
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5.1 CONCEPTUALIZACIÓN DEL OBJETO URBANO ARQUITECTÓNICO 

El concepto de diseño de la propuesta arquitectónica se fundamenta en la 

percepción abstracta de ideas y consideraciones particulares referidas al proyecto 

específico que se trate para su posterior materialización.  

Las alusiones más utilizadas que interpreta la propuesta arquitectónica son: 

 Contexto físico (naturaleza) donde se emplaza el proyecto 

 Contexto social (historia, filosofía y psicología) donde se emplaza el proyecto  

 Tipos de usuarios  

 Actividades o servicios que se llevaran a cabo en el proyecto  

 Objetos arquitectónicos análogos 

En ese sentido y según los criterios del autor, el concepto que ceñirá al objeto 

arquitectónico surge del carácter ocupacional que un Instituto superior tecnológico 

de manufactura puede ofrecer mediante actividades educativas prácticas y/o 

teóricas. Esta idea generalizada se amplía a detalle en la idea rectora, la cual se 

conceptualiza en una imagen personalizada.  

5.1.1. Ideograma conceptual 

La idea rectora se entiende como la expresión de una idea tangible o intangible 

arraigada a través de metáforas sensoriales o afectivas del concepto 

preestablecido. De tal manera, es importante priorizar la relación de estos dos 

elementos para descifrar la analogía correspondiente al objeto arquitectónico. 

La metáfora que enlaza al concepto de diseño de la propuesta arquitectónica forma 

parte integra de las actividades académicas de un instituto de formación 

manufacturera cuya idea tangible se relaciona con las herramientas mecánicas 

usadas en las prácticas académicas o profesionales.  

Por lo tanto, la conceptualización se refiere a la analogía patentada de una rueda 

de engranaje. Una vez tratada y estructurada en el terreno, se priorizó las 

cualidades formales y espaciales de diseño.
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Figura 54. Propuesta conceptual del objeto arquitectónico 
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Tabla 63. Características de las ideas rectoras usadas para la conceptualización del objeto arquitectónico 

Conceptualización de la propuesta arquitectónica   

Función:  

(Objeto 

arquitectónico) 

Instituto Superior Tecnológico de 

Manufactura  

Expresión de la función:  

 Movimiento (secuencia rítmica) 

 Dinámica 

 Cíclica 

Metáfora 

  

Rueda de engranaje (1) 

Árbol ilustrativo (2)                           

 

 

(1) 

 

(2) 

 

Analogía 

 

Causas formales Tridimensional  Regular  Artificial 

Causas espaciales         Expandida Dinámica Multidireccional 

Materiales 

(propiedades 

físicas) 

Volumen:  Denso Pesado Casi Impermeable Compacto 

Color: monocromático acromático 

Tipo: compuesto metálico pétreo 

Estructura Configuración:  Simétrica    

Ordenadores 

arquitectónicos 

Unidad Jerarquía Equilibrio Simetría Ritmo Repetición 

Fuente: Elaboración propia 
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5.1.2. Criterios de diseño 

Criterios funcionales 

Para relacionar las funciones de los espacios generados, se realiza la tabulación 

de relaciones que se necesitan entre cada espacio expuesto. La dinámica consiste 

en agruparse por actividades generales y específicas para simplificar el desarrollo 

del proceso funcional. 

Matriz de relaciones 

Cada actividad es un conjunto de espacios que indica el grado de interrelación 

evaluado según la necesidad de acceso de los usuarios a los ambientes. 

La escala se mide de la siguiente manera. 

 

Diagrama de relaciones 

Se indica la conexión que existe en las actividades trazadas a través de lineas que 

no se cruzan entre si a fín de asegurar que las actividades se lleven a cabo de 

manera grupal, para ello es fundamental proveer la matríz de relación en la práctica 

de este ejercicio para su elaboración gráfica. 

Este diagrama se mide acorde a la siguente jerarquía. 

 

Diagrama de circulaciones (organigrama) 

Se elaboran las relaciones de los conjuntos de espacios determinados en la matríz 

de interrelaciones, empleando componentes de circulación expresados en lineas 

continuas y discontinuas para establecer una interacción directa y deseable de 

manera respectiva, además de no señalar ninguna de estas, si es que las 

actividades no guardan interacción. 

A continuación se elabora los tres métodos de análisis funcional, tanto en las  

actividades generales, las actividades específicas como en los ambientes 

generados por estas.

Relación directa    Relación indirecta    No necesaria 

0. No necesaria    1. Deseable    2. Necesaria 
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Figura 55. Matrices de relaciones 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 56. Diagrama de relaciones 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 57.  Organigramas funcionales

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Criterios espaciales  

Este apartado se enfoca en desarrollar los criterios espaciales que contribuyen la 

antropometría del usuario, las medidas de las circulaciones y los espacios 

arquitectónicos respectivamente. 

Antropometría 

Se trata del análisis de la composición corpórea del usuario, en cuanto a las 

medidas de sus proporciones y movimientos físicos.   

Circulaciones 

Se emplea a las medidas de las circulaciones de las personas tanto en el plano 

horizontal como vertical, teniendo el análisis gráfico de los corredores, pasillos, 

escaleras y rampas. 

Espacios arquitectónicos 

Se desarrolla la descripción arquitectónica de los principales espacios generados 

en la programación complementándose con una planimetría básica. Así mismo, se 

elabora un estudio ergonométrico respectivo que grafica la relación espacial 

compartida entre la persona y el mobiliario - equipamiento, a fin de optimizar el 

confort humano y el rendimiento eficiente del trabajo. 
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Figura 58. Antropometría del usuario 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 59. Circulación horizontal 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 60. Circulación vertical 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 61. Espacio arquitectónico I: Taller pesado 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 



145 
 

Figura 62. Espacio arquitectónico II: Taller liviano 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 63. Espacio arquitectónico III: Laboratorio de informática 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 64. Espacio arquitectónico IV: Aula teórica 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 65. Espacio arquitectónico V: SS.HH Públicos 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 66. Espacio arquitectónico VI: Oficina administrativa 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 67. Espacio arquitectónico VII: Secretaría - sala de espera 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 



151 
 

Figura 68. Espacio arquitectónico VIII: Sala de juntas 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 69. Espacio arquitectónico IX: SS.HH administrativos 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 70. Espacio arquitectónico X: Auditorio 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 71. Espacio arquitectónico XI: Sala de usos múltiples 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 72. Espacio arquitectónico XII: Anfiteatro 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 73. Espacio arquitectónico XIII: Tópico 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 74. Espacio arquitectónico XIV: Biblioteca 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 75. Espacio arquitectónico XV: Ergonometría arquitectónica de la biblioteca 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 76. Espacio arquitectónico XVI: Cafetería - área de mesas 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 77. Espacio arquitectónico XVII: Ergonometría arquitectónica del área de mesas 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 78. Espacio arquitectónico XVIII: Cafetería - provisión y preparación de alimentos 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Criterios formales 

La composición arquitectónica del proyecto se resuelve a través de la aplicación de 

los 4 principios de diseño acondicionados a la conceptualización, la zonificación, el 

engrampe y los requerimientos normativos. 

La conceptualización se refirió a la analogía ligada a la mitad de una rueda de 

engranaje que se estructura sobre el terreno adecuándose a sus aspectos formales. 

En cuanto a la zonificación, se estudió que la organización e interacción de los 

espacios generados a través de las 4 principales actividades o zonas, obedecen a 

una fluidez de uso constante entre cada uno de ellas, siendo complementarias entre 

sí pero con independencia de funciones respectivas. 

Igualmente, se intervino la adaptación del edificio con el lugar, dependiendo 

fundamentalmente del perfil con el que se cuenta en el entorno urbano inmediato, 

tales como el emplazamiento, la accesibilidad, la morfología y las inclemencias 

físicas existentes.    

Por último, se evaluó las condicionantes normativas estipuladas entre otras por las 

NTIES (2015), mediante la cual regula los principios conceptuales y las premisas 

de diseño establecidas. 

De este modo se determinan los factores intervinientes en el proyecto y sus 

justificaciones respectivas que implican en la elaboración de diseño. 
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Tabla 64. Criterios de factores y justificaciones de diseño 

Factor Justificación 

Agrupación de zonas por su función Una adecuada agrupación de zonas le resta 

funcionalidad al proyecto 

Facilidad de acceso a zonas de 

carga y descarga 

Proporcionar funcionalidad al aprovisionamiento y al 

desalojo de desechos, evita el congestionamiento 

vehicular y una mala un impresión visual 

Privacidad adecuada de los 

elementos con respecto al entorno 

Puede afectar o propiciar la funcionalidad del proyecto 

Independencia de funcionamiento Cada zona tiene sus actividades específicas, esto le 

exige independencia, aunque sean reciprocas entre sí. 

Ausencia de cruces entre las 

circulaciones vehicular y peatonal  

Se debe brindar al peatón la máxima seguridad para 

minimizar riesgos por accidentes vehiculares 

Diferencia entre accesos vehicular y 

peatonal 

Es en este punto donde hay mayor tráfico de peatones, 

ya que por lo general salen en grupos, por lo cual se les 

debe dar la máxima seguridad 

Creación de plazas y lugares de 

reunión al aire libre 

Facilita la integración de todos los elementos que 

componen el conjunto 

Creación de áreas verdes para el 

desarrollo de microclimas 

Ayuda a mitigar la erosión por las lluvias, el fuerte sol y 

ayuda a la ecología 

Posibilidad de crecimiento Es necesario proyectarse  a las exigencias de un futuro 

crecimiento del complejo educativo 

Distancia – tiempo entre las 

diferentes zonas del proyecto 

Afecta directamente las actividades interdisciplinarias 

Identificación del proyecto desde el 

exterior 

Es importante por razones urbanísticas 

Privacidad adecuada de los 

elementos con respecto al entorno 

Puede afectar o propiciar la funcionalidad del proyecto 

Aprovechamiento de vistas Ayuda a la recreación y al esparcimiento, además de 

mejorar la estética  

Disminución de costos Es importante considerarlo debido al tipo de proyecto y 

a las fuentes de financiamiento 

Construcción en áreas donde el 

terreno es plano 

Disminuye costos en terracería, es más seguro y más 

accesible 

Fuente. Elaboración propia 
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Criterios Tecnológico - Ambientales 

Se aprovecha los recursos del medio ambiente implementando un funcionamiento 

autosuficiente del edificio, al incorporar materiales de construcción eco-amigables, 

además de usar mecanismos tecnológicos de bajo consumo tales como 

atrapanieblas, paneles fotovoltaicos y muros verdes. 

Por otro lado, anteriormente se desarrolló el diseño bioclimático abordando un 

método de acondicionamiento ambiental en conjunto con el entorno físico basado 

en el análisis de las variables climáticas, del cual provee la correcta fluidez de 

ventilación cruzada así como la orientación de iluminación natural. 
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Figura 79. Tecnología sostenible I: Atrapanieblas 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 80. Tecnología sostenible II: Muros verdes 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 81. Tecnología sostenible III: Paneles fotovoltaicos 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Criterios Constructivo - Estructurales  

El proyecto arquitectónico se rige del sistema aporticado, una estructura de 

concreto armado cuyos elementos consisten en el uso de columnas, vigas 

peraltadas y chatas unidas en zonas de confinamiento con losas y muros divisorios 

en ladrillo. El aporticado se funda en cimentaciones de vigas de concreto y zapatas 

con objeto de soportar las cargas muertas de la edificación y las ondas sísmicas 

del suelo. 

Estructura: 

 Sistema de pórticos 

Complementando el concepto del sistema constructivo interviniente en el proyecto, 

se implanta las siguientes unidades del edificio, de las cuales conforman un 

conjunto de elementos articulados a determinados materiales en común. 

Tabiquería: 

 Placas metálicas (sistema drywall) con recubrimientos de superboard, fibra 

de vidrio, fibra mineral y yeso 

 Muros de ladrillos asentados tipo soga y confinados  

Cerramientos: 

a. Celosías metálicas con paneles de vidrio templado (muro cortina) 

b. Ventanas metálicas con vidrios y cristales templados 

c. Mamparas metálicas con vidrios templados 

d. Celosías fijas de madera (muro quiebra vista) 

Otros acabados: 

a. Piso de adoquín de hormigón en exteriores 

b. Piso vinílico en interiores 

c. Cerámico y porcelanato para el revestimiento de muros y pisos en interiores 

d. Pinturas para el revestimiento de muros confinados en interiores  

Fachada: 

1. Sistema ventilado recubierto de panel compuesto de aluminio 
(ALUCOBOND).
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Figura 82.Estructura: Sistema aporticado 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 83. Tabiquería: Cielo raso 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 84. Cerramientos I: Muro cortina 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 85. Cerramientos II: Vidrio de aislamiento acústico 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 86. Cerramientos III: Madera 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 87. Acabados I: Piso de Adoquín de hormigón 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 88. Acabados II: Piso vinílico 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 89. Acabados III: Cerámico 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 90. Acabados IV: Porcelanato 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 91. Acabados V: Pinturas 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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Figura 92. Fachadas: Panel compuesto de aluminio (ALUCOBOND) 

Arq. VILA ZOROGASTUA, Gisello 
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5.1.3. Partido arquitectónico 

El partido arquitectónico obedece a 3 ejes integradores que articulan los puntos de 

reunión, de los cuales se acceden al campus a través de sus tres frentes libres. 

Estos puntos de reunión están conformados por 3 vestíbulos: 

El vestíbulo mayor, el cual se representa en la plaza central, distribuye el tránsito 

de los usuarios a las diversas zonas del campus. 

El vestíbulo menor, el cual se representa en la explanada del anfiteatro, distribuye 

el tránsito de los usuarios a las zonas colindantes. 

El vestíbulo previo, el cual se representa en la explanada exterior y el patio trasero, 

brinda el acceso al campus. 

El proyecto cuenta con 2 entradas peatonales y una vehicular. Las dos entradas 

peatonales se acceden desde la avenida auxiliar Panamericana Norte y la calle 

Ancash, en ambas ingresan los usuarios permanentes y externos del instituto. 

Mientras que la entrada vehicular se accede desde la avenida Sáenz Peña, por 

medio de la cual ingresan proveedores de mercancías y usuarios con vehículos a 

estacionarse en el interior. 

De acuerdo a lo expuesto, se presenta el esquema tridimensional que contiene la 

propuesta del partido arquitectónico para la elaboración de la etapa del 

anteproyecto.  
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Figura 93. Perspectiva del partido arquitectónico
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5.2. ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN  

La toma de zonificación está sujeta a conceptos funcionales basados en un patrón 

de organización espacial emplazados en el terreno. 

Por lo tanto, se desarrolla la propuesta de las 4 zonas que prescinden los criterios 

funcionales del instituto superior tecnológico de manufactura, las cuales se 

describen de la siguiente manera: 

Zona académica 

Por ser la zona en la que se lleva a cabo la principal actividad del instituto, tiene 

una ubicación centrada de tal manera que podrá ser equidistante a las demás zonas 

complementarias, otorgándole un fácil acceso y evadiendo la intromisión de altos 

ruidos externos.  

La zona académica se subdivide en las siguientes modalidades específicas de 

estudio: 

 Aprendizaje dirigido 

 Auto aprendizaje 

 Aprendizaje práctico  

Zona administrativa 

Su ubicación colinda con el acceso principal y la plaza general, puesto que su 

emplazamiento deberá ser factible desde el exterior e interior del campus. 

Las actividades administrativas pueden disgregarse espacialmente, debido a su 

relación de funcionamiento con la zona académica, por lo tanto permanecerán 

parcialmente integradas.  

La zona administrativa se constituye en las siguientes actividades específicas: 

 Control general del instituto 

 Control pedagógico de alumnos y orientación profesional  

 Administración académica  

 Servicios 
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Zona de apoyo y mantenimiento 

La ubicación del estacionamiento está directamente relacionado con el exterior, así 

mismo el abastecimiento y desecho de productos orgánicos se localiza en un 

espacio accesible para su recolección. 

La biblioteca se ubica en un área que cuenta con la suficiente iluminación natural y 

mínimo tránsito de los estudiantes. 

Las áreas impuestas en estas zonas son divisibles puesto que las actividades son 

incompatibles entre sí. Además es aquí donde se involucra diferentes tipos de 

usuarios de servicio y a ser servidos. 

La zona de apoyo y mantenimiento se subdivide en las actividades específicas 

mostradas a continuación: 

 Estudio e investigación bibliográfica 

 Servicios generales  

 Transporte  

 Operación y mantenimiento  

Zona social y cultural 

Tiene espacios flexibles y alternados con la zona académica atribuyéndoles 

actividades complementarias, sin embargo sus locaciones pueden estar distante 

del uno al otro.     

Las respuestas espaciales son distintas para cada actividad ejercida en esta zona 

social y cultural, se clasifican en: 

 Auditorio 

Adicionalmente, el proyecto requiere contar con patios y plazas exteriores de 

manera que sirva como vestíbulo general que conecta a los diferentes ambientes 

de las 4 zonas expuestas cuyo uso se destina a través de áreas libres de 

esparcimiento para la recreación y accesibilidad de los usuarios.
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Figura 94. Perspectiva de la zonificación arquitectónica 
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5.3. PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO 
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5.3.1. Plano de Ubicación y Localización 

(Ver lámina U-01)
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5.3.2. Plano Perimétrico – Topográfico 

(Ver lámina TP-01)
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5.3.3. Planos generales 

(Ver láminas MP-01, MP-02, AG-01, AG-02, AG-03, AG-04, AG-05, AG-06)
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5.3.4. Planos de Distribución por Sector y Niveles 

(Ver láminas A-01, A-02, A-03) 
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5.3.5. Plano de Elevaciones por sector 

(Ver lámina A-04)
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5.3.6. Plano de Cortes por sector 

(Ver lámina A-05)
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5.3.7. Planos de Detalles Arquitectónicos 

(Ver láminas D-01, D-02, D-03, D-04)
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5.3.8. Planos de Detalles Constructivos 

(Ver láminas D-05, D-06, D-07, D-08, D-09, D-10, D-11)
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5.3.9. Planos de Seguridad 
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5.3.9.1. Planos de señalética 

(Ver láminas S-01, S-02) 
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5.3.9.2. Planos de evacuación 

(Ver láminas S-03, S-04) 
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5.4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ARQUITECTURA 

Proyecto: Instituto de educación superior tecnológico de manufactura 

Proyectista: Jhon Renzo Pachari Cabello 

Fecha: Lima, Julio del 2021 

o Antecedentes  

Se trata de un terreno urbano no edificado en gran parte de su superficie, por lo 

tanto su uso es baldío, ya que tampoco se registra ninguna actividad. Se encuentra 

cercado a lo largo del perímetro siendo resguardado por un módulo de seguridad 

desde el interior. 

o Visión 

Se estima que la implementacion de un instituto superior tecnológico de 

manufactura será un hito arquitectónico educativo del sector, mediante la cual 

mejorara drasticamente la imagen del entorno urbano y satisfacerá la necesidad de 

infraestructura educativa de nivel superior especializada en la formacion 

manufacturera. 

o Ubicación y características del terreno 

Ubicación: El proyecto se encuentra ubicado a la altura del Km. 3 de la margen 

izquierda de la carretera Panamericana norte. 

Distrito: Puente Piedra 

Provincia: Lima metropolitana 

Departamento: Lima 

El terreno tiene un área de 14704.11 m2 y una medida perimetral de 414.05 ml. 

Los linderos del terreno son los siguientes: 

Por el norte: con la Av. auxiliar Panamericana norte; 2 tramos de 101.17 ml. gira 

95° este, 12.84 ml. gira 178° este. 

Por el sur: con la Av. Sáenz Peña; con 2 tramos de 51.07 ml. gira 92° oeste, 55.93 

ml. gira 179° oeste. 

Por el este: con propiedad de terceros; 1 tramo de 139.06 ml. gira 83° sur. 
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Por el oeste: con la calle Ancash; 1 tramo de 127.75 ml. gira 90° norte. 

o Características del lote 

Tabla 65. Parámetros urbanísticos y edificatorios del predio 

Área Territorial:  Lima 

Área de Tratamiento Normativo – Estructuración: I 

Zonificación: Comercio Zonal   (C.Z.) 

Usos permitidos: Comercial / RDM 

Usos Compatibles: 

(según lo establecido en el índice de usos ord.N°1015-2007 y 

1105-2008 anexo N° 02 – A4, A6). 

CZ 

CM 

I-1 

Lote Mínimo: 

(Existente según proyecto CZ) 

800 m2 

Frente Mínimo: 

(Según Proyecto CZ) 

20 m 

Altura de la Edificación: 7 Pisos - 5 Pisos 

Porcentaje de Área Libre: 

(No exigible para uso comercial / lo requerido destinado a  RDM) 

35 - 50%  

Retiros: Frente a Avenida: 3.00ml. 

Frente a Calle o Jirón: 1.50ml. 

Frente a Pasaje: 0.00ml. 

Espacio de Estacionamientos: 1 cada 50.00 m2. (C.Z.)  

Fuente: Certificados de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, 2018 – MDPP. 

o Entorno urbano 

El terreno está delimitado por tres vías de acceso, el lindero norte limita con la vía 

arterial conformada por la avenida auxiliar Panamericana norte, los linderos oeste 

y sur limitan con las vías locales conformadas por la calle Ancash y la avenida 

Sáenz Peña respectivamente. Mientras que el lindero este, colinda con una 

propiedad privada de terceros.  

o Alcances  

El proyecto se basa en la construcción de un complejo de edificios de tipología 

educativa superior de dos pisos.  

Se formula la programación arquitectónica acorde a las necesidades de los 

usuarios a fin de otorgarle un funcionamiento eficiente a la relación de actividades 

generales y específicas correspondientes. 
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Asimismo, el proyecto se acondiciona a los criterios normativos, en concordancia 

con el Reglamento Nacional de Edificaciones (norma A.040. Educación, norma 

A.010. Condiciones Generales de Diseño, norma A.120. Accesibilidad para 

personas con discapacidad y de las personas adultas mayores, norma A.130. 

Requisitos de seguridad – INDECI), las normas de infraestructura de educación 

superior – MINEDU, así como el certificado de parámetros urbanísticos y 

edificatorios. 

o Planteamiento arquitectónico (idea rectora) 

La idea del concepto arquitectónico parte de la metáfora de una rueda de 

engranaje, cuya analogía refiere a la herramienta mecánica usada en la práctica.  

Las expresiones espaciales de la metáfora se caracterizan por ser de forma 

dinámica, multidireccional y cíclica, por las cuales se integran los ordenadores de 

diseño basados en la jerarquía, el equilibrio, la simetría, el ritmo y la repetición, que 

al estructurarse sobre el terreno logran la unidad del concepto establecido. 

o Sistema Constructivo 

La estructura de la edificación antisísmica, se rige del sistema aporticado con 

albañilería confinada. 

 Cimentación: 

Cimentación de zapatas aisladas con vigas de cimentación (f’c=210 kg/cm2). 

 Placas: 

Placas de concreto armado con doble malla estructural (f’c=210 kg/cm2). 

 Columnas y Vigas: 

Columnas y vigas de concreto armado con doble malla estructural (f’c=210 kg/cm2). 

 Tabiquería: 

Muros de ladrillos asentados tipo soga y confinados con alambre de ¼ cada 4 

hiladas. 

Placas metálicas (sistema drywall) con recubrimientos de superboard, fibra de 

vidrio, fibra mineral y yeso, según sea el caso. 

 Revestimientos: 
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Muros confinados revestidos de loseta de cerámico 0.40x0.40 / 0.30x0.30, 

porcelanato 0.40x0.40 y de pintura previo tarrajeo y empastado, según sea el caso 

en interiores. 

 Techos: 

Techo aligerado con ladrillo de techo 0.30x0.30x0.20 tipo industrial. 

 Pisos: 

Loseta de porcelanato 0.40x0.40, cerámico 0.40x0.40 / 0.30x0.30 y cemento pulido 

epóxico, acorde a su ubicación y color en interiores. 

Loseta de adoquín de hormigón, en exteriores. 

 Carpintería: 

Puertas de madera contraplacadas o MDF con chapas tipo globo o manija, en 

interiores. 

Ventanas metálicas con vidrios y cristales templados de 8 mm, según corresponda. 

 Cerramientos: 

Celosías metálicas con paneles de vidrio templado de 10 mm. 

Mamparas metálicas con vidrios templados. 

Celosías flexibles de madera tipo muro quiebra vista. 

Fachada ventilada recubierta de paneles compuestos de aluminio. 

 Instalaciones Sanitarias: 

Instalación de agua de sistema de presión constante con abastecimiento de 

cisternas de agua de uso diario y agua contra incendios ubicadas en el sótano. 

Instalación de desagüe conectado a la red pública. 

 Instalaciones Eléctricas: 

Instalación monofasica y trifásica con tableros puesta a tierra, cuyo sistema cuenta 

con pozos a tierra <= a 5 Ohmnios, ubicados en el patio trasero del campus. 
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 Comunicaciones: 

Instalación de teléfono, TV/cable e internet, circuito cerrado y data (central UPS). 

 Seguridad: 

Gabinetes contra incendio en cada nivel, luces de emergencia, extintores, 

señalética, detectores de humos, rociadores y sensores de temperatura, sistema 

de puesta a tierra (estática y dinámica).  

Accesibilidad: 

Ascensores de circulación vertical, rampas acondicionadas para discapacitados y 

SS.HH. acondicionados para discapacitados. 

o Descripción de los sectores (zonas) por pisos 

o Sector académico 

El primer piso se adapta a los espacios de aprendizaje práctico, las cuales se 

clasifican en talleres livianos correspondientes a las carreras de diseño y gestión 

textil como las de producción alimentaria, por otro lado se concentran los talleres 

pesados correspondientes a las carreras de electricidad y mecatrónica industrial.  

Previo al ingreso de los talleres, se habilita un espacio de distención y extensión de 

la actividad realizada adentro, de manera que les brinda a los estudiantes un 

ambiente holgado del cual dispone de un acceso al exterior, ya sea hacia el patio 

trasero o la plaza principal del campus.  

Por otra parte, cada pabellón dispone de servicios higiénicos para cada sexo 

incluidos baños acondicionados para discapacitados quedan disponibles en estos 

pabellones para todos los niveles del sector. 

Así mismo, se implementó 4 escaleras integrales de uso público a lo largo de todo 

el sector académico y 2 cabinas de ascensor, las cuales se emplazan en el ingreso 

de mayor jerarquía que se interpreta a través de su dimensionamiento y su 

ubicación en medio de los 2 pabellones distinguidos acorde al aprendizaje brindado. 

De acuerdo al relieve del terreno, el nivel de piso terminado del sector se encuentra 

a 1.50 metros sobre la superficie mínima (0.00 metros), por lo cual se planteó la 
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implementación de escaleras y rampas de acceso previo a la plaza correspondiente 

al área libre del campus. 

El segundo piso se habilita los espacios requeridos para el autoaprendizaje y el 

aprendizaje teórico constituidos por laboratorios de informática y aulas teóricas 

respectivamente, para la formación integral de las especializaciones de 

electricidad, mecatrónica industrial, producción alimentaria y diseño textil, de igual 

modo se dispone de un cafetín en conjunto con una terraza techada para cada 

pabellón. 

o Sector administrativo 

El primer piso se adapta a los ambientes requeridos para el control general del 

instituto y la administración académica tal como la admisión de atención pública, 

las cuales se encuentran articulados entre sí mediante un vestíbulo. Asimismo 

también se dispone el funcionamiento de un tópico correspondiente al servicio de 

apoyo y mantenimiento pedagógico, de acuerdo a los criterios funcionales del 

proyecto. Entre estos ambientes se encuentran los servicios sanitarios y la 

circulación vertical del sector, comprendido entre el ascensor y la escalera integral. 

El segundo piso cuenta con ambientes de control pedagógico de alumnos y el resto 

de actividades de administración académica. Del mismo modo, estos espacios 

generados son productos establecidos en el diseño de la primera planta basado en 

módulos simétricos. 

o Sector de apoyo y mantenimiento - Biblioteca  

Según la norma técnica de infraestructura de educación superior, la capacidad 

mínima de atención en la biblioteca está sujeta al 10% del total de matrículas 

registradas en el turno de mayor demanda. Por lo tanto, cada espacio está 

acondicionado para servir a esa capacidad de servicio. 

El primer piso está configurado por espacios articulados que a través de un 

vestíbulo de ingreso, se pueden acceder a los ambientes de estudio e investigación; 

en esta área se ubican la escalera integral y los servicios sanitarios de la biblioteca. 

Como valor agregado a la biblioteca, se habilita una sala de trabajos y 

coordinaciones grupales de un solo nivel. 
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El segundo piso se complementa los ambientes de uso multimedia, los módulos 

privados de trabajos grupales con aforo limitado, la administración que regula la 

operación de servicio de este sector y el emplazamiento de una terraza al aire libre. 

o Sector de apoyo y mantenimiento - Cafetería 

El primer piso se habilita la zona de servicio al público, la cual suple la provisión de 

menús a los estudiantes disponiendo de un área de mesas, de degustación sumado 

a los ambientes sanitarios por separado. Por otro lado, se complementa el servicio 

de cafetería con la zona privada donde se recuren a los ambientes que constan 

todo el proceso de elaboración del alimento, los que a su vez se encuentran 

aislados de los espacios sanitarios y vestidores del personal de cocina por motivos 

de asepsia. 

o Sector de difusión sociocultural 

El primer piso del auditorio se accede mediante el vestíbulo general hacia el foyer, 

el cual desplaza a los usuarios a las plateas de espectadores en el primer nivel, el 

auditorio también contiene ambientes privados para los expositores o ponientes 

ubicándose en el área posterior del bastidor. 

Finalmente, el nivel de piso terminado de la planta baja de los tres últimos sectores, 

y los pavimentos exteriores circundantes, se encuentran en el nivel 0.00 metros 

adecuándose a la superficie del terreno. 

Tabla 66. Cuadro de áreas totales 

Área de terreno  14704.11 m2 

Área total construida  18074.76 m2 

Área techada 1er piso 4338.10 m2  

Área techada 2do piso 3370.65 m2  

Área libre  10366.01 m2 

Cerco perimétrico  414.05 ml 

Fuente: Elaboración propia 
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o Cálculo de valores referenciales 

El presupuesto estimado se obtuvo mediante la adición del área techada por niveles 

del proyecto, los valores unitarios oficiales provistos por el colegio de arquitectos 

del Perú (CAP) para la zona geográfica de la costa, de acuerdo a las categorías 

constructivas de la edificación más los costos de impuestos y utilidades de la obra. 

Tabla 67. Cuadro de valores referenciales por partidas 

PARTIDAS  Categorías Valores parciales (m2) 

Muros y columnas  B 337.46 

Techos aligerados  A 317.90 

Pisos D 97.70 

Puertas y ventanas C 96.77 

Revestimiento B 231.96 

Baños C 54.49 

Instalaciones eléctricas y sanitarias  B 221.70 

Valor total (m2) 1357.98 

Fuente: Cuadro de valores unitarios de edificaciones 

Tabla 68. Valores referenciales por niveles del proyecto 

Niveles Áreas techadas Valores (m2) Valores parciales 

1er piso 4338.10 m2 1357.98 5,891,053.038 

2do piso 3370.65 m2 1357.98 4,577,275.287 

Costo Directo 10,468,328.325 

25% IGV + Utilidad 2,617,082.081 

TOTAL V.R. 13,085,410.40 

Fuente: Elaboración propia 

El costo total de la edificación: 13,085,410.10 millones de soles. 
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5.5. PLANOS DE ESPECIALIDADES DEL PROYECTO (SECTOR ELEGIDO) 
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5.5.1. PLANOS BÁSICOS DE ESTRUCTURAS 
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5.5.1.1. Plano de Cimentación 

(Ver lámina E-01) 
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5.5.1.2. Planos de estructura de losas y techos 

(Ver láminas E-02, E-03) 
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5.5.2. PLANOS BÁSICOS DE INSTALACIONES SANITARIAS 
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5.5.2.1. Planos de distribución de redes de agua potable y contra incendio 

por niveles 

(Ver láminas IS-01, IS-02) 
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5.5.2.2. Planos de distribución de redes de desagüe y pluvial por niveles 

(Ver láminas IS-03, IS-04) 
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5.5.2.3. Planos de detalles de instalaciones sanitarias 

(Ver láminas IS-05, IS-06) 
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5.5.3. PLANOS BÁSICOS DE INSTALACIONES ELECTRO MECÁNICAS 
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5.5.3.1. Planos de distribución de redes de instalaciones eléctricas 

(alumbrados y tomacorrientes) 

(Ver láminas IE-01, IE-02, IE-03, IE-04, IE-05, IE-06) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



254 
 

 

 

 



255 
 

 

 

 



256 
 

 

 

 



257 
 

 

 

 



258 
 

 

 

 



259 
 

 

 

 



260 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.5.3.2. Plano de detalles de instalaciones eléctricas 

(Ver lámina IE-07) 
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5.6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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5.6.1. Animación virtual (Recorridos y 3Ds del proyecto)



264 
 

PERSPECTIVA GENERAL DEL CONJUNTO ARQUITECTÓNICO
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ESQUINA DESDE LA ZONA DE ESTACIONAMIENTO DEL CAMPUS
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ESQUINA DE LA GLORIETA Y DEL SECTOR ACADÉMICO EN EL PATIO TRASERO DEL CAMPUS
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ESQUINA DE LA OTRA GLORIETA Y DEL SECTOR ACADÉMICO EN EL PATIO TRASERO DEL CAMPUS
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FACHADA DEL SECTOR ACADÉMICO Y EL PATIO TRASERO DEL CAMPUS
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VISTA SUPERIOR DEL CONJUNTO ARQUITECTÓNICO
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ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS
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PATIO EXTERIOR DE LA ZONA DE TRABAJOS GRUPALES DE LA BIBLIOTECA
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CONTRASTES Y QUIEBRES EN LA FACHADA DEL SECTOR ACADÉMICO
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ACCESO A LA PLAZA CENTRAL DEL CAMPUS
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PUNTO DE REUNIÓN EN EL PATIO TRASERO (POSTERIOR) 
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VISTA EXTENDIDA DEL PATIO TRASERO
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ENTRADA SECUNDARIA (POSTERIOR) DEL CAMPUS
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EXPLANADA EXTERIOR PREVIO A LA ENTRADA PRINCIPAL DEL CAMPUS 
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VISTA INTERIOR: TALLER DE COSTURA
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VISTA INTERIOR: AULA DE CÓMPUTO O INFORMÁTICA
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3.6.2. Panel de presentación 
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VI. CONCLUSIONES 
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Respecto al contexto social, la implementación de un instituto superior tecnológico 

de manufactura acrecienta los niveles superiores de escolaridad no universitaria y 

brinda nuevas ofertas formativas que se plantean como innovadoras ante la 

población, las cuales abastecería las fuentes de trabajo en los sectores productivos 

de la economía local y provincial en las especialidades de manufactura. 

Por otro lado, se propuso renovar la imagen urbana del entorno construido próximo 

al campus, complementándola con la instalación de mobiliarios urbanos y el 

mejoramiento de vías peatonales a fin de ofrecer a una mejor transitabilidad y 

permanencia a los usuarios del proyecto y a la comunidad vecinal. 

Así mismo se implementó un espacio de uso público que integre la zona previa al 

ingreso principal del campus con el entorno inmediato entre los cruces de la Av. 

Auxiliar Panamericana Norte y la calle Ancash, esta zona cumple la función de 

acoger a los usuarios involucrados con el proyecto y a los residentes de las 

inmediaciones para fines de esparcimiento o recreación pasiva. 

Dentro del marco arquitectónico, el proyecto priorizó los criterios de diseño formales 

al concepto y funcionales a la programación de áreas, de modo que se generó 

espacios que impliquen todo el proceso integral de aprendizaje tanto para la 

experiencia pedagógica como para los servicios de apoyo a esta.  

La obra gruesa del conjunto arquitectónico se rige bajo el sistema aporticado, en 

tanto se planteó utilizar albañilería confinada para los módulos desagregados sobre 

el terreno. A la estructura del conjunto la complementan revestimientos de panel 

compuesto de aluminio y cerramientos de muros cortinas tipo stick y celosías de 

madera accionables woodbrise (muro quiebravista) en modo secuencial y uniforme 

a fin de otorgarle uniformidad al lenguaje de fachada.  

Por último se tomó partido de articular las áreas libres en relación con las áreas 

techadas del conjunto arquitectónico, para ello se dispuso de una plaza central, la 

cual se encarga de distribuir el tránsito a las diferentes zonas o actividades 

generales y que a través de ellas se destina a los puntos de reunión tales como los 

patios posteriores o la explanada exterior previo al ingreso principal.   
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VII. RECOMENDACIONES 
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Antes de finalizar, se sugiere algunas recomendaciones en base a los objetivos 

planteados y a las conclusiones formuladas en el presente estudio. 

Aprovechar las condiciones de diseño que favorecen al tránsito libre y a una 

accesibilidad articulada en toda el área intervenida del proyecto arquitectónico.  

Analizar las posibilidades de una futura ampliación en los pisos posteriores de la 

zona académica si se llegase a acoger a más población efectiva de lo estimado por 

esta tesis (memoria). 

Conocer que el proyecto predispone de ubicación para contar con nuevas rutas de 

ciclovia y estaciones a fines, los cuales no se consideraron en el diseño final. 

Extender los estudios expuestos de la memoria descriptiva y la tesis a nuevas 

investigaciones. De ser el caso, extenderlos también a los planes concertados de 

intervención urbana arquitectónica promovidos por la gestión municipal de Puente 

Piedra o por alguna iniciativa privada. 
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